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CAPITULO PRIMERO.- CONCEPTOS O DEFINICIONES PRIMORDIALES 

En virtud de la importancia que reviste el conoci-
miento de a1gunos de los vocablos que se manejan en el prese~ 
te trabajo, a continua~i6n se concept6an o deEinen éstos, tr~ 
tanda de lograr con ello su mejor entendimiento y comprensi6n. 

1 ) AUTORIDAD 

Rafael de Pina en su Diccionario de Derecho define

ª l.a Autoridad como "Potestad legalmente conferida y recibid-:> 
para ejercer una función pública, para dictar al erecto reso
luciones cuya obediencia es indeclinable bajo la amenaza de -
una sanción y la posibilidad l.egal. de su ejecución forzosa en 
caso necesario. Se deno~ina tambiéri autoridad a la persona u 

organismo que ejerce dicha potestad. En otro sentido se ha-
bla de autoridad con ref'erencia al prestigio reconocido a pe,;: 

,senas determinadas, derivado de sus actividades cientÍficas,
artist~cas, etc 11 (1). 

El Diccionario Larousse Ilustrado define a ésta di
ciendo que autoridad es "Poder legítimo. Persona revestida -
de poder, mando o magistratura" (2). 

Ahora bien, e1 autor Robert Paul.. Wolf'E dice que 11 a~ 

toridad es· el. derecho de mandar Y.• correl.ativamente el dere--·. 
·cho , de ser obedecido" ( 3) • 

(1) 

s2> 
(3) 

Por su parte John Lucas nos expl.ica lo que es·la ª!:! 

Pina Rarae1 de, Diccionario de Derecho, Edit. Porrúa, M~ 
xico 1977, PAg. 98. 

·García Pelayo y Gross Ramón, Di.ccionario Larousse ·I1us-'-
. trado, Edit. ·Larousse, . México 1 970, PAg. 1.1 7. . . 
Raz j"oseph' La Autoridad del Derecho, Ensayo: sobre Dere..,. 
·cho: Moral, Universidad Nacional: Autónoma de México, 
1985, Pág; 26. . 
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toridad diciendo que "un hombre o conjunto de hombres, tiene

autoridad si de su dicho 'que ocurra X' se sigue que X debe -
ocurrir" (4). 

Lucas explica la autoridad como una aptitud para -
llevar a cabo una acción y considera la acción relevante como 
aquella que cambia la situación norma~iva. 

Por último tenernos que Rafael Preciado Hernández en 
su obra titulada Lecciones de FilosoFía del Derecho, seBala -
que en el orden natural. y en un sentido muy amplio, 0 autori-
dad significa capacidad de dirección y de servicio"; además
menciona que la esencia de ésta se encuentra en un poder de -
dirección que se ejerce en provecho de quienes están sujetos
ª los directores (5). 

En nuestra opinión, de las deriniciones de autori-
dad anteriormente expuestas la que consideramos como más ace~ 
tada y útil para lograr el objetivo que perseguimos con dicha 
exposición,. es 1a de1 autor Rafael de Pina, púes ésta en tér

minos generales podemos decir que es la más compl.eta. 

Sin enibargo, es .conveniente ·agregar que el. ac_to que 
rea1iza un f"uncionario público revestido de autoridad en -cum-· 

plimiento de sus Funciones y en el ámbito de sus atribuéio~-
nes,. es. un acto de autoridad. 

2) MARITIMO 

Antonio. García Calero en su Diccionario Generál. de-. 

Marina nos dá la sigui en te definici6~ · de Mai-í timO, ,n:ta, 

(4) 

(5) 

Idem, Pág. · 26 ,· 

Preciado Hernández Rafael, Lecciones de Filosofía del 
Y.echo, Edit. Jus, México 1976, Pág. 136. 
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neciente al mar" ( 6) . 

A su vez ei Diccionario Larouse Ilustrado práctica
mente dá una definición igual. a l.a precedente ( 7) . 

3) PUERTO 

Antes de entrar de lleno a l.a definici6n de lo que
es un puerto, es de mencionarse que éste desde tiempos muy r~ 
motos ha sido un pal.o de desarrol.l.o muy importante pues es a 
través del. mismo que l.os pueblos de l.a antigUedad realizaban-. 
gran parte de su actividad comercial.. 

Lo anterior se puede constatar a través de la Rist9_ 
ria Universal. pues es bien sabido que l.as culturas que más -~ 
fl.orecieron en l.a antigUedad fueron aquel.l.as que pusieron es
pecial. interés en l.a actividad marítima y comercial. tal. es el 
caso de los Fenicios, Griegos y Romanos por citar aigunas. 

En México la actividad marítima portuaria nace prás 
ticamente en la época de la Conquista y l.a Col.onia, con el. 
surgimiento de puertos como Campeche, Veracruz y Acapul.co. 

Ahora bien, el Dr. Jorge A. Vargas en su obra Termi 
nol.ogía sobre Derecho del .Mar de.fine en términos general.es al. 
P~erto dicien:do que es ºel..sit:io f'l.uvial. o marítimo que ut:i.~i 

,zan.norma1mente las embarcacíones para embarcar o desembarcar 
mercancías, productos o pasajeros" (8). 

Cervantes Ahumada nos dá una definición de Puertos
Márí timos y dice que son "lugares habil.itados por el..ejecuti-

(6). 

·(7) 
(8) 

García Cal.ero Antonio, Diccionario General. de Marina, 
Edit. García Calero, México 1·954, Pág. 178. 
García Pel.ayo ·y Gross Ramón, op. c:i. t.·, Pág. 661 • 
Vargas Jorge A., Terminología sobre Derecho del. Mar, - -
Edi t. Cee.stem, l.féxicc 1 979, Pág. 230. 
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vo federal para prestar servicios a 1os barcos que a ellos -
arriben o que de ellos zarpen. 

Son las puertas de entrada a tierra firme, como 10 
indica su etimología, dei latín porta: puerto" ( 9 l . 

El Diccionario Larousse Ilustrado dice que Puerto 
es "liugar de costa dispuesto por el. hombre para dar abrigo a 
los barc.os" ( 1 O) • 

Por su parte Antonio García Cal.ero en su Dicciona-
rio General de Marina dá la siguiente definición de Puerto; 
"1.ugar en la costa, 
l.as embarcacionesº 

seguro y defendido de los vientos, para -
( 11 ) • 

Fernando Hernández de Labra expresa que "un Puerto
es un conjunto de instalaciones debidamente equipadas cuya -
ubicación la encontramos en la costa, en la margen de un río 
o de un lago, protegido de la acci6n de los fenómenos meteor~ 
lógicos, que facilita el atraque de las embarcaciones y cons~ 
cuentemente 1a transferencia de las· mercancías así como l.a -.;_ 
proporción de un abrigo seguro" (12). 

A ~ontinuación se exponen diversos criterios de el~ 
s,:ificación de Puerto~. preter..diendo que ésto sea una. ayuda pa 
ra el entendimiento de 1as características propias que ios d~ 

r:inen •. 

En primer. lugar hablaremos de una clasificación de§_· 
de el punto de vista fí.sico y de esta manera tene.mos que hay 

(9) 

(1 O) 
(11) 
(12) 

Cervantes Ahumada Raúl, Derecho Maríti~o, Edit. Herre~--: 
ro, S.A~, México 1970, Pág. 144. 
Garc.ía Pel.ayo y Gross Ramón, op. cit. , Pág. 850. 
García· Calero A., op. cit., Pag,· 209. , . 
Hernández de Labra Fernando, Puertos, Edi t. u. N.A .M;, .. 
México 1983, Pág. 142. 
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Puertos Naturales y ArtiFiciales. 

Se consideran Puertos Naturales. si la conformación 
de la costa, proporciona una adecuada protección de la acción 
del oleaje a las instalaciones portuarias y existen 1as pro-
rundidades necesarias pa~a permitir 1a navegación de las em-
barcaciones. Los Puertos Naturales se establecen en bahías y 

estuarios; ejem., Guaymas, Son. 

Los Puertos ArtiFiciales son aquellos en les q~e es 
necesario construir las obras de protección (rompeolas o esC.f>_ 
11eras) ios dragados y ios re11enos para 1as áreas de dasarr~ 
ll.o te1•restre de las instalaciones; ejem. Ensenada,. B.C., -

San Pedrito en Manzanil.lo, Col. y Veracruz, Ver. 

Este tipa.de Puertos s~ construyen ganando terrenos 
al mar o penetrando las dc;irsenas en tierra.., en éste ú1timo e~ 
so casi siempre se aprovecha 1a existencia de a1guna iaguna -
1itoral o estero, ta1 es e1 caso de Puerto Va11arta y Maza--
t1án. 

Por su situación en las cos~as y ríos tenemos 1a s~ 
guiente ciasificación. 

Puertos Maritimos: son aqué11os que están 1oca1iz~ 
dos en las ·costas, protegidos arti:ficia1merite o en forma· nat,H 

rai, del ~lujo directo del oleaje y ias corrientes marin~~i 
ejem., Mazatián que se encuentra protegido ártificia1merite' y 
Guaytttas y_ Acapu1co en forma natura1. 

ra ribera 
margen de 

Puertos Interiores: son 1os que se construyen e.n -
de un rí,o·~ si· estos Puertos se 1oca1izan sobre' .la ""'7 

un río son llaffiados Fluviales y si 3e.encuentran etj 
;ia.···4·e.:·un J...ago se les denqfflina lacustres; Tampico en Méxicc;. 
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Puertos Fluviomarítimos: Son los que se localizan 
en la ribera de un río y reciben el influjo de las mareas, e~ 

mo Coatzacoalcos, Ver. 

La Ley de Navegación y Comercio Marítimos de novie~ 
bre de 1963 sefta1a en su artícu1o 44 dos criterios de c1asif~ 
cación de Puertos; el primero es en cuanto a su objeto, ins-
talaciones y servicios portuarios, el otro es por su régimen 
de funcionamiento. 

De acuerdo al primer criterio tenemos que existen 
ios siguientes tipos de Puertos: 

A1tura: 
internacional.. 

Cabotaje: 

Son los que se utilizan para la navegación 

Son aquellos que .Prestan servicio tan s~ 
lo a la navegación de cabotaje. 

Pesca:: Son aque11os en 1os que 1a actividad predo-
minante es la captura de especies marinas. 

Deportivos: son los que proporcionan ,al visitan~e 

una gama de diversiones y torneos como por ejemp1o ia pesca -
deportiva. 

Ahora bien, por su régimen de funcionamiento 1os -

Puertos pueden ser_ de Administración Estatal o Descentrali·za
da; artícuios 47 y 50 .de ia Ley de Navegación ·y Comercio Ma
rítimos. 

Ar.ticu1o 47 .- Los puertos de administración esta--. 
ta1 serán operados directamente. por ia Secretar:ía :... 
de Marina.. Dicha operación co~prenderá ias obr'as, -
instaiaciones y ~ervicios p~rtuarios. 

Artícu1o 50.- La administración descentra1izada a 
que se refiere.e1 segundo párrafo de1 artícu16'44,-
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se organizará y .funcionará de acuerdo a los regla-
mentes que expida el Ejecutivo Federal, conforme a 
las siguientes bases: 

I. Será declarada mediante Decreto del Presiden
te de 1a·Repúb1ica. 

II. Se efectuará a través de los organismos púb1i 
cos descentralizados que tendrán personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

III. serán autoridad del organismo público deseen~ 
tra1izado de cada puerto: 

a) S1 Consejo de Administración 
b) El Director General 
e) El Comisario o Consejo de Vigilancia. 

Los consejos de administración se integrará~ con 
representantes de Secretarías y Departament.os de E.!!. 
tado que tengan competencia en las actividades por
tuarias, industriales y comerciales, así como de 
los Gobiernos de los Estados y Municipios en que se 
localice el puerto. 

IV. Serán facultades .de los organismos descentra
lizados de los puertos. 

al Administrar las. instalaciones portuarias
y · sus recursos financieros y humano"s. 

b) Prestar·.1os servicios portuarios a .que se 
refie.re esta Léy, por s~· o a t~avés ·de -
terceros de· conf'ormi:dad con l.as autoriza..:... 
cienes que al respecto die.te la Se.creta--. 
ría de Comunicaciones y Transportes. 
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V. El Ejecutivo Federal expedirá los reglamentos 
conForme a los cuales se administrarán y ope
rarán los puertos a que alude este articulo. 

En el sistema portuario· nacional predomina la oper~ 
cien de los Puertos bajo el Régimen de Administración Estatal, 
no obstante lo cual, cabe seftalar que con fecha 30 de mayo de 
1985. se publicó en el Diario OFicial de la Federación el De
creto por el que se declararon de Administración Descentrali
zada los Puertos de Tampico y Altamira en el Estado de Tamau
lipas. creándose para ello el Organismo Público Descentraliz~ 
do, denominado Sistema Portuario Tampico-Altamira. 

Otro criterio para la clasiFicación de los Puertos
es aquel que considera la naturaleza de su Función económica, 
lo cua1 no signiFica que no puedan darse otras dentro de sus 
recintos portuarios. 

Puertos Comerciales: Son aquellos que manejan las 
cargas o mercancías de las embarcaciones dedicadas al comer-
cio, considerándose que en México los más importantes en este 
aspecto son Tampico, Tamps., Veracruz, Ver. y Manzanillo, Col-. 

Puertos Petroleros: Son aquellos que reciben o en~ 
vían crudos o derivados para que sean trans:fo.rmados o distri
buidos· en su zona de in.f'J. uencia, ejemplo Ciudad Madero, 
Tamps., Tuxpan, Ver. y Salina Cruz, Oax. 

Puertos para Minerales: Como la Isla de San Mar-~-
cos. B.C.S. en donde se explota yeso, Guerrero Negro, a.G.s~, 
Isla de ·cedros, B.c., a través de ios cu~les se exporta Sal a 
Otro~ países. 

Puertos Graneleros: Son aquellos cuya actividad,--
fundamental lo es el manejo de productos graneleros y agríco~ 
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las, los mismos cuentan con instalaciones tanto para almacen~ 
miento como para el manejo de los granos. 

Puertos Industria1es: Son aque11os que a través de 
sus instalaciones sirven a las industrias establecidas en sus 
inmediaciones y que los aprovechan para mover grandes volúme-
nes de materias primas, insumos o sus productos manu:factura-
dos, en México el más desarrollado de los Puertos Industria-
les es Lázaro Cárdenas, Mich. 

Puertos Pesqueros: Son aqueiios en ios que ia act~ 
vidad portuaria fundamenta1 es 1a pesca, comp1ementada con -
plantas industriales que procesan o congelan los productos -
capturados en el mar, es así que se tienen en México los par
ques industria1es pesqueros de Puerto Peflasco y Guaymas en ei 
Estado de Sonora, Mazatián, Sin., A1varado, Ver., Campeche y 
Cd. de1 Carmen en ei estado de Campeche y Yuka1petén y Yuca-
tán. 

Puertos Turísticos: Son aqueiios en que ia activi-
dad turística 1igada ai raar es 1a preponderante, ta1 es ei c~ 
so de Puerto Va11arta, Ja1., Cabo San Lucas,. B.C.S., San Car
ios, Son. y ia Rada de santa Lucía (Bahía de Acapuico), por -
'lo que hace al Océano PacíFico, y Macax y Banco Playa en Qui~ 
tana Roo en ei mar de ias Anti11as. 

Conc1uimos diciendo que 1as c1asificaciones anota-.,
das anteriormente no agotan el tema, 1a verdad es que ·1as su~· 

d~visiones pueden 11evarse a1 nivel qu0 se desee, siempre que 
con e11o.se cump1a un fin práctico. 

Para nosotros Puerto es un 1ugar de ia costa, ribe
ra de un río, de un 1ago o de una 1aguna·defendido contra.-' -
vi.eritos y marejadas, habi1itado como tai por Decreco de1 Eje
.cutivo · Federa1, ei cuai fijará su 1oca1ización geográfica, 'su 
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naturaleza y en su caso el recinto portuario respectivo, ade
más de sef'ialar las obr.as e instalaciones públicas que deban 
considerarse como partes integrantes de éste o aEectas a su -

funcionamiento. 

4) JURISDICCION 

En su Diccionario de Derecho Rafael de Pina define
como "Potestad para administrar justicia atribuida a los jue
r.:es quienes la ejercen aplicando las normas jurídicas genera
ies y abstractas a ios casos concretos que deben decidir. La 
jurisdicción puede derinirse como ia actividad dei Estado en
caminarlo a·la actuación del derecho positivo mediante la ap~! 
cación de la norm·a general al caso concreto. La jurisdicción 
es una actividad pública destinada a mantener ia ericacia de 
ia iegaiidad estabiecida por ei iegisiador" (13). 

El Diccionario Larousse Ilustrado dice que es 11 Po-
der o derecho para juzgar, término, extensión de un lugar, T~ 
rritorio en que un juez ejerce su autoridad. Autoridad de -
una cosa sobre otra" (14). 

Por su parte Eduardo J. Coutre autor de ia obra Vo
cabulario Jurídico nos dice lo siguiente en relación con ju--
risdicción: ttFunción jurisdiccional., actividad pública real!_ 
za~a por órgan~s ~ompetentes nacionales o internacionales, -
con las formas requeridas por la ley, en virtud de la cual.·, -

por acto de juicio, se apiica ei orden jurídico estabiecido,
I?a:ra derimir conflictos -y controversias, mediante decisio·nes
silsceptibles de adquirir autoridad de cosa juzgada, ev.entuaY: .. 
mente factible de ejecución". 

(13) Pin~ Rafael de, op. cit. Plg. 256. 
( 14) García Peiayo y Gross Ramón, op. cit. , Plg; 606. 
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"Autoridad jurisdiccional: conjunto de poderes -

constitutivos de autoridad. de que se hallan investidos cie~ 
tos órganos del Poder Público". 

"Jurisdicción territorial en sentido espacial: 
ámbito general del país, de sus aguas adyacentes o de su es
pacio aéreo, así como de cada una de las circunscripciones -
territoriales, en las cuales ejerce sus Funciones un órgano
de Poder Público". 

"En sentido material.: competencia ratione materia 
e de determinados órganos del Poder Judicial". 

"En sentido de competencia: acepción errónea que 
se usa frecuentemente para reEerirse a la competencia de1 -
juez 11. 

"En sentido restringido: ejercicio de la Función-
jurisdiccional en un caso particular" (15). 

A con·tinuación veremos algunas definiciones de ju
risdicción contenidas en el Diccionario de Derecho de Eduar
do Pallares. 

"Etimológicamente jurisdicción, signif'ica decir o 
declarar el derecho. Desde el punto de vista más general·, 
la jurisdicción hace referencia al poder del Estado de impaE_ 
tir justicia por medio de los tribunal.es o de otros órganos, 
como las Juntas de conciliación y Arbitraje en los asuntos -
que. l.1egan a. su conocimiento" .. 

Escriche defin·e a l.a jurisdicci<?ri como ºel poder .o 
autoridad que tiene alguno para gobernar .o poner en ejecu--
ción las leyes; y especialmente·' la potestad de que se ha--

( 1 5) couture Eduardo J. , Vocabulario Jurídico, Ediciones De
palma, Buenos Aires 1976, Pág 369. 
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yan revestido los jueces para administrar justicia. o sea pa
ra conocer de los asuntos civiles o criminales o así de unos
como de otros, y decidirlos o sentenciarlos con arreglo a las 
leyes". 

Manresa y Navarro: ''La jurisdicción es la potestad 
de que se hayan revestido los jueces para administrar justi-
cia" .. 

Eduardo Eichmann dice que la jurisdicción en su sen 
tido subjetivo es una parte integrante del PC?der jurisdiccio-
nal y contiene la Facultad de juzgar, correlativa de la ,legi~ 
lación, porque ha de determinar en cada caso cuál en el dere
cho y en qué relaci6n se encuentra en el orden legal'' (16'). 

Por último tenemos lo que el mismo Pallares nos di-. 
ce sobre la Competencia, ásto es con la Finalidad de poder -
distinguir entre un término y otro. 

"La competencla es· ia porción de jurisdicció~ que -
se atribuye a los tribunales que pertenecen al mismo órden,j~ 
rídico. se distingue lógicamente de la jurisdicción corno el 
todo se distingue de 1a parte. La jurisdicción civi1 común·-· 
se ·distribuye entre l.os Juzgados Civiles, de Paz, Salas ·de .:tos 
Tribunales, Juzgados Pupilares y Familiares. Esa dis.tribu-:_:_ 
ción otorga determinada jurisdicción a cada uno de ellos y fE 
ja .su competencia". 

La jurisdicción en negocios Federales, se distribu
ye entre los Júeces de Distrito, Tribun.;.les .unitarios "i:ie"éir-· 

·cuí.to y Suprema Corte, y cada uno con ·determinada compete,;_.:.:_, 
cia(17). 

(16) Pallares Eduardo, Diccionario de Der·echo, Edit. Porrúa, 
México 1983, Págn. 506 y 507. 

(17) Idern, Pág. 162. 
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Para nosotros Jurisdicción es la potestad que tiene 
el Estado para ejercer sus poderes y mantener el órden jurídi 
co, en un determinado territorio o ámbito espacial de validez. 

5) DEPENDENCIA 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 2º de la 
Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, son Depen
dencias las Secretarías de Estado y Departamentos Administra
tivos a través de los cuales el Poder Ejecutivo de la Unión -
ejerce sus atribuciones o despacha los negocios de orden admi 
nistrativo que tiene encomendados. 

En nuestro concepto considerarnos que Dependencia es 
un órgano administrativo que Xorma parte de la Administración 
Pública Centraii·zada, auxiliar del Ejecutivo Federal en el· -

ejercicio de sus atribuciones y atención de asuntos de carác
ter administrativo. 

6) CONSUL 

Ra.fael de Pina en su multícita.da obra, dice que es 
"funcionario del servicio exterior de un Estado estab1ecido -
en .un· l.ugar del extranjero para la protección de los intere--· 
Ses d"3 sus conciudadanos, en general., y 10.s del -comer~iO·. ·de -
su país, en part:icu1ar" ( 18). 

Por su parte Alfred Verdross en su libro Derechó I~ 
ternacional. Pública· nos dá una def'inicián diciendo que "l.os 
cónsules son 6rganos que un estado envía y otro· rec.ibe para 
ejercer ciertas ~tri.bu~iones de 1.-ti soberan~a y. proteger l.os" 
intereses de los miembros del Estado que lo envía en el que 

(18) Pina Rafael de, op. cit., Pig. 152. 
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l.o recibe" ( 1 9 l . 

El. nombramiento de l.os cónsul.es l.o hace el. Estado 
que l.os envía y el. Estado receptor autoriza el. desempefto de 
su cargo, por medio de1 exequátur que es la venia necesaria 
de los agentes consuiares para ejercer su función. 

Los Funcionarios consulares se dividen en cónsuies-
9enera1es, cónsuies y vicecónsules y pueden ser de carrera u 
honorarios, conforme al.a Convención de Viena de 1963 sobre -
relaciones consuiares. 

La referida Convención seHal.a en su artículo 5 l.as
funciones consulares en ia forma y términos que veremos a ce~ 
tinuación: 

ARTICULO 5 
FUNCIONES CONSULARES 

Las funciones consulares consistirán en: 

a) Proteger en el. Estado receptor l.os intereses. del.. 
Est~do que envía y de sus naciona1es, se~n per-: 
senas naturales o jurídicas, dentro de ·los iim~ 
tes permitidos por e1 derecho internaciona1; 

b) Fomentar el. desarrol.l.o de l.as rel.ac1ones comer
cial.es, económicas, cu1 tural.es y cien~í:E':icas· .eri · 
tre el. Estado que envía y el. Estado receptor, y 
promover además las rel.aciones amistosas entre-
1os mismos, de conformidad con l.as disposicio-
nes de 1a presente Convención; 

c) Informarse por todos l.os medios l.Ícitos de las 
condiciones y de l.a evoiución de l.a vida comer-

( 19) Verdross Al.rred, Derecho Internacional Públ.ico, · Agui1ar, 
S.A. de Ediciones, 1982, Pág. 321. 
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cial, económica, cultural y científica del. Est~ 
do receptor, informar al respecto al gobierno -
del Estado que envía y proporcionar datos a las 
personas interesadas; 

d) Extender pasaportes y documentos de viaje a los 
nacionales del. Estado que env:í.a y visados o do
cumentos adecuados a las personas que deseen -
viajar a dicho Estado; 

e) Prestar ayuda y asistencia a los nacionales del 
Estado que envía, sean personas naturales o ju
rídicas; 

f) Actuar en calidad de notario, en la de funcion~ 
ria dei registro civil y en funciones simi1ares 
y ejercitar otras de carácter administrativo, ·

siempre que no se opongan las leyes y regiamen
tos de1 Estado receptor; 

g) Velar, de acuerdo con las 1eyes y· reg1amentos -
del Estado receptor, por los intereses de los -
nacionales del. Estado que envía, sean personas-, 
naturales o jur:i.dicas, en 1.os casos de sUcesió~ 
por causa de muerte que se produzcan en el. te-
rri torio del Estado receptor; 

h) Veiar, dentro de 1os límites que impongan 1as -
ieyes y reglamentos del Estado receptor, por ~
.los·· intereSes de 10:s menores y de ot~aS pérso-
nas que carezcan de capacidad p1ena y que sean 
nacional.es de1 E:stado que envía,. en particular-::: 
cuando se requiera instituir para- e11os una. ·tu-. 
tel.a o curatela; 
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i) Representar a ios nacionales del Estado que en
vía o tomar las medidas convenientes para su r~ 
presentación ante los tribunales y otras autori 
dades del Estado receptor. de conformidad con -
ia práctica y ios procedimientos en vigor de e~ 
te Último, a fin de lograr que, de acuerdo con 
ias leyes y reg1amentos de1 mismo. se adopten -
las medidas provisionales de.preservación de -
los derechos e intereses de esos nacionales, -
cuando por estar ausentes o por cualquier otra
causa, no puedan defenderlos oportunamente; 

j) Comunicar decisiones judiciaies y extrajudicia,
les y diligenciar comisiones rogatorias de con
formidad con los acuerdos internacionales en v~ 
gor, y a falta de los mismos, de manera que sea 
compatib1e con ias ieyes y regiamentos del Est~ 
do receptor; 

k) Ejercer, de conformidad con ias leyes y regia-
mentes del Estado que envía, ios derechos de -
controi e inspección de ios buques que tengan -
ia nacionalidad de dicho Estado, y de ias aero
naves ~atriculadas en el mi·smo, y también. de -
sus tripul.aciones.; 

1) Prestar ayuda a ios buques y aero_naves a que se 
ref,iere el apartado k) de este artículo y a sus 
tripulaciones. recibir deciaraci6n. sobre el. vi~.· 
je de esos buques, examinar y refrendar los do
cumentos de a bordo y, sin perjuicio de ias'fa_; 
cui tades de ias autoridades de1 E_stado receptor. 
efectuar encuestas sobre ios· incidentes ocur_ri
dos én la travesía y resoiver ios litigios _de ---
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todo orden que se planteen entre el capitán. -
los oficia1es y los marineros, siempre que lo -
autoricen las leyes y reglamentos del Estado -
que envía; 

m) Ejercer las demás funciones confiadas por el E.::! 
tado que envía a la oficina consular que no es
tén prohibidas por las leyes y reglamentos del 
Estado receptor, o a las que éste no se oponga, 
o a las que sean atribuidas por los acuerdos i~ 
ternacional.es en vigor· entre el Estado -que en_-:
vía y el Estado receptor. 

7) CAPITAN DE BARCO 

A García Calero en su Diccionario General de Marina 
define al Capitán Mercante como la autoridad máxima de una e~ 
barcación dedicada al comercio ( 20) . 

Para Rafael de Pina el Capitán de Buque es. "persona 
q_ue tiene como función p1~incipa1 mandar la tripulación y ·dir.!_ 

.. gir el buque al. puert'o de su destino, conforme ··con las ins---· 
trucciones que haya recibido del naviero. El capitán del bu--. 
qu~ será considerado como representante de 1as autoridades m~ 
xicanas (Artículo 20 de la Ley de Navegación y· Comercio Marí
timos) c21 l. 

Por Último citaremos el concepto que nos dá Santia
. go .. Hernández Yzal e.n su obra titulada Derecho Mari timo•. y,' así 
tenemos que para este autor el Capitán "es l.a persona erigida 
Jurídi.camente en jefe supremo de a bordo con las consiguien--

(20) 
·c21 > 

García Calero Antonio, op. cit., Pág. 76. 
Pina. Rafael de, op. cit., Pág. 123. 
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tes atribuciones para e1 ejercicio de tai jerarquía (22). 

En 1.os inicios de la navegación se consideraba Cap!, 
tán o jefe de 1a embarcación ai propietario de ia misma y no 
fue sino hasta ei inicio de ia especia1ización de ia profe--
sión náutica que se tendió a un desg1ose de racuitades comer
ciales administrativas y pena1es por una parte y de 1as técn.!, 
cas por ia otra. 

Nosotros definimos ai Capitán de Barco como aqueiia 
persona con conocimientos técnicos y náuticos a cargo de 
quien se encuentra la je.fatura o mando de una embarcación, -
que tiene ia responsabi1idad de conducir a ésta, a su tripuie 
ción, pasaje y mercancía, en condiciones segu~as a su puerto
de destino. 

>.Hernández. ·v,zai ·S., Der.;,cho Marítimos. II, Edi~ . .;riai ·C,;.di>. 
Barceiona, Esp.a.l'ia, .1969, Pág~ 53.· 
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CAPITULO SEGUNDO.- ZONAS MARINAS DE JURISDICCION NACIONAL 

En este capítulo nos ocuparemos de hacer un estudio 
de las zonas marítimas que se encuentran sometidas a la juri~ 
dicción nacional de los Estados ~ibereños o costaneros. 

1 ) AGUAS INTERIORES 

DEFINICION 

Para empezar a hablar de este tema consideramos CO!!. 
veniente seHalar en primer lugar 10 que dice al respecto la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicancis y asi 
tenemos que en el párrafo quinto de su artículo 27 dice: 

"Son propiedad de la nación las aguas de los mares
territoriales en la extensión y términos que rije -
el derecho internacional; las aguas marinas inte-
riores; las de las lagunas y esteros que se comuni 
quen permanentemente o intermitentemente con el - -
mar". 

Como se pu~de observar, nuestra Carta Magna no. def'.!_ 
·ne qué son las aguas interiores, únicamente se refiere a 
ellas como bienes propiedad de la nación. 

A su vez la Ley General de Bienes Nacionales de en~ 
ro de .1 902 nos habla de las aguas interiores en su ar1:ículo -
29 rracci6n III ·al citar los bienes de uso común, ref'ir:iéndo

. se ·a las .mismas como aque11as situadas en el interior de ia·· -
.. 1Ínf.!a.de base del mar territorial o de la línea que cierra·-~ 
las bahías. 

Sobre el mismo particular la Ley Federal del Mar de 
. ·?~ero· ·de 1986 nos dá· una def'inición de· aguas interiores -en su 
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artículo 36 que textualmente dice: 

"Son Aguas Marinas Interiores aquel.las comprendidas 
entre la costa y 1as 1íneas de base normales o rec
tas, a partir de l.as cual.es se mide el Mar Territo
rial., de conrormidad con las disposiciones pertine~ 
tes del Reglamento de la presente Ley y que inclu-
yen: 

I. La parte norte del Golfo de California; 
II. Las de l.as bahías internas; 

III. Las de los puertos; 
IV. Las internas de 1os arrecifes; y 
v. Las de las desembocaduras o deltas de los - -

ríos, l.agunas o estuarios comunicados perma-
nentemente o intermitentemente con el mar". 

Ahora bien, para el autor Jorge A. Vargas' las aguas 
interiores "Son las que se encuentran detrás de 1a línea de 
base que utiliza el Estado riberefio para la delimitación de -
su mar territorial 11 • ( 1 ) . 

El tratadista Charles Rousseau nos .dice que son - -
Aguas Interiores aqueilas donde el Estado riberefio ejerce su 
sobe.ranía·, poseyendo a su respecto la. to,talidad de las compe-. 
:tencias_ :LÉ?gis1a~ivas, administrativas, judiciaies y''correct:i-;-, ~" 
vasº (2). 

Por su parte el maestro Raúl. Cervantes Ahumada die.e: 
que, son Aguas Internas "1as que se encuentran comprendid.is,. ·~:
s~gÍiñ..· 1a Vi~ja expresi~n 1atina, inter fauces terr:ae 1 · l:fár.es' -

lagos, l.agunas· y accidentes como 1~s· :b;razo's ·_cie 

(1) Vargas .)"orge A., op. cit. Pág. 36 
(2) Rousseau Charles, Derecho. Internacional Público, Edicio

n'es Ariel, Barcelona, Espafia, 1966, Pág. · 436. 



21 . 

mar, est€ros y bahías''· 

También se consideran Aguas Interiores, cuando se -
aplique el sistema de líneas de base recto para desplantar el 

mar terr:itorial, "las aguas comprendidas entre 1as líneas de 

base y la tierra Eirme'' (3). 

La Tercera ConFerencia de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar cuya conclusión se dió en Jamaica, habla -
de la.a aguas interiores en su art!culo SQ dicien.do lo siguie!! 

te: 

1. Salvo lo dispuesto en la Parte IV, las aguas s~ 
tuadas en ei interiore de ia iínea de base de1 
mar territorial forman parte de las aguas inte
riores del Estado-

La anterior no es una definición propiamente dicha
pero consideramos necesaria su inclusión dada la. importancia-· 

que reviste el conocimiento de las disposiciones de carácter
internacional. 

Para nosotros las aguas interiores son aquellas que" 
se iocalizan entre ia costa de1 Estado ribereflo y ei inicio-._.. 

de su mar territorial, respecto de las cuales ejerce su sobe-· 
ranía plena. 

REGIMEN JURIDICO 

Para poder determinar cuai es ei régimen jurídico.-'
de· ias aguas interiores ··de acuerdo a io estabiecido tanto en 

, ilUeS<tra ·.legislación como en ias ·di versas Convenc.ioÍies.···rn terti~--
. Cionales,. es necesario ccinocer que débeÍnos enten~er poi:- Ré9i-:-::.: · 

( 3) Cervantes Ahumada Raúi, op .. cit. , Pág. ~6. 
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men y así tenemos que RaFael de Pina en su Diccionario de De
recho nos dice que es: "Sistema o forma de gobierno a que re:!_ 
pende la conntitución de un Estado" (4). 

Una vez que tenemos e1 concepto. continuaremos a e~ 
te trabajo viendo en primer lugar lo que sefiala nuestra Cons
"ti tución Política la cual como ya lo virnos anteriormente, en 
e1 párrafo quinto de su artículo 27 nos habla de 1a propiedad 
de la nación sobre sus zonas marinas. 

A su vez el artículo 42 sefiala cuales son las par
tes que integran o comprenden el Territorio Nacional y dentr,o 
de estas la fracción V dice: Las aguas de los mares territo
riales en la extensión y términos que fije el derecho intern~ 
cional y las marítimas interiores. 

Por su parte el artículo 48 abunda sobre el partic~ 
lar al decir que los mares territoriales y las aguas mariti-
mas interiores dependerán directamente del gobierno de la Fe
deración~ 

La Ley General de Bien~s Nacion~les también mencio
na dentro de los bienes de dóminio público que componen ei p~ 
~!"~monio naciona1, al: mar territorial. y a l.as agua~ marítimas 
interiores·. (a:rticu10 22 Fracciones II y IV), asimÍ.s~o en el 

artículo 29 .que habl.a de_ los bienes de uso común, se· dá ·una 
definición de dichas águas en su fracción III, misma que ya 
dimos a conocer anteriormente. 

Para la .Ley de· Navegación y Comercio Mar:í, tinioS, ta!t 
to ··e1· mar territorial .como l.as aguas marítimas .ir.i:~eri~re~ .s.?n·~ 

.bienes de dominio marítimo Y. consecuentemente de pr9piedad'n.§l.; 
cional (Artículo 9 Fracción I) agregando: en .su artículo 1 O.-.· 
que dichos bienes constituyen propiedad nacional., inalienable 

(4) . Pina Rafael. de, op. cit. Pág. 327. 
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e imprescriptible. 

La Ley Federal de Aguas señala en su artículo 52 
cuales aguas son consideradas como de propiedad nacional y 
dentro de éstas la fracción II hace referencia a las aguas m~ 
rinas interiores. 

Por otro ~ado, la Ley Federal del Mar nos habla de 
la soberanía que ejerce la Nación en las áreas de mar denomi
nadas Aguas Marinas Interiores las cuales ,se encuentran loca
lizadas entre las costas nacionales, tanto continentales como 
insulares y e1 Mar Territorial, agregando que la misma se ex
tiende al espacio aéreo de dichas aguas, al lecho y al subsu~ 
lo (Artícu1o 34 y 35). 

El artícuio 41 sujeta a las embarcaciones extranje-· 
ras que navegan en Aguas Mar1nas Interiores, al cumplimiento
de 10 dispuesto en 1a referida Ley, en su Reglamento y en las 
demás disposiciones 1ega1es aplicables en la KepÚb1ica. 

Por último tenemos que la Tercera Conferencia. de -

las Naciones Unidas sobre el De~echo del Mar, dispone respec
to de 1as aguas interiores que se consideran como tales a 1as 
situadas en el interior de la línea de base dél mar territo--. 
ria1. y que cuando con el. método de 1í.neas de base recta se -
encierren aguas que anteriormente no se consideraban cOIDo ta
les, existirá en esas aguas (las enumeradas) un derecho de p~· 
so inocente'. 

Como se puede apreciar, el Régimen Jurídico de las 
Agua_s Interior-as de acuerdo a nuestra 1egisl,ación gira eri ta.E.· 
no'·d'e conceptos reJ..ativos al .patrimonio de un .Estado, de los' 
bie:n~$. ·que. coÍ'lsti1:~yen. ese patr:ilnon.io y c·ofrSecueritemente· .::>.~ ·..::: 

dominio .Y soberanía é¡ue dicho Estado ~jerce sobre los mismos, .·. 
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LIMITES Y DELIMITACION 

En cuanto al límite interior, el artículo 37 de la 
Ley Federai del Mar seffala que el de las Aguas Marinas Inte-
riores coincide con la línea de bajamar a lo largo de la cos
ta, siempre y cuando ésta no se tome para medir el mar terri
torial. 

Para los efectos del mencionado límite. la línea de 
bajamar es la línea de rnayor flujo y ref'1ujo donde 11egan las 

aguas marinas en un determinado momento, a lo largo de las 
costas (Artícuio 38). 

Ahora bien, del límite exterior se ocupa el artícu
lo 39 que nos dice que este coincide idénticamente con las il 
neas de base a partir de las cuales mide el mar territorial. 

La delimi~ación de las Aguas Marinas Interiores en 
zonas que colindan con zonas marinas de Estados vecinos se 
considerará comprendida en la delimitación que sea fijada º· -
acordada para la línea divisora en~re el Mar Territorial M~~.! 
ca.n.o y el Mar Terr·i torial u otras zonas marinas de esos Es'ta
dos vecinos (Artícuio 40 Ley Federal del Mar). 

2) MAR TERRITORIAL 

DEFINICION 

Nuestra Consti tuci6n Poli tica en este caso· al iguai·:· 

que en el relativo a ·las Aguas Interiores qe ias que ·ya hab_i~~.: 
mos. áriteriormen te. no da una definición·. de lo que .. es. Mar Te~
rri torial .~~no <iue i:l.:ifcam:erite se .. 1.=;.,mi..ta .~. ~enCÍ.o~ar .. 10: ~Om~ .~n 
bien .de propiedad nacional ina1ienable e im.prescrip.tib1e· (Pá-'-·. 

rrafo quinto y séptimo del Artículo 27). 



25. 

La Ley General de Bienes Nacionales no dá exactame~ 
te lo que podríamos llamar una definición de Mar Territorial, 
sin embargo de lo previsto en el artículo 29 Fracción II se -

deduce que para ella, es un bien de uso común del dominio pú
blico de la federación que se extiende hasta una distancia de 
doce millas marinas (22,224 metros), de acuerdo con lo dis--
puesto por la Const.itución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, las leyes que de ella emanen y el derecho internaci~ 
nai. 

La Ley Federal. del. Mar en su artícuio 23 define al. 
Mar Territorial diciendo que es una franja del mar, adyacente 
tanto a las costas nacionales, sean continentales o insu1a--
res, como a las aguas Marinas Interiores donde la Nación eje~ 
ce su soberanía. 

Por su parte el. tratadista Jorge A. Vargas define -
al Mar Territorial como "J.a f'aja oceánica adyacente al terri
torio continental de un estado ribereño, generalmente de una 
anchura máxima de doce mil.l.as náuticas (o sea 22.22 kil.óme--
tros), sobre l.a cual. dicho estado ejerce ia plenitud de su s2 
beranía incluy~ndo el lecho y el subsuelo de ese mar, así co
mo el espacio aéreo suprayacente, con ia única excepción del 
derecho de paso inocente a favor de otros estados" (5). 

Para el. autor Alfred Verdross el. Mar Territorial. es 
11 1a zona rriarí tima contigua a la .tierra f'irme o a l.as aguas n~ 
ciona1es 11 (6). 

Según Antonio Sánchez. de Bustamente y Sirven, por -
Mar Terri toriai debe entenderse "toda la parte de ia superfi:... 
cie marítima del globO, que tenga como límite 1nterno µna co~ 

(5) Vargas Jorge A., op. cit., Pág. 191. 
(6) Verdross Al.fred, op. cit., Pág. 212. 
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ta de tierra firme o desembocadura de .un río, y por límite e~ 
terno el. mar l.ibre" (7). 

El. tratadista José Luis de Azcárraga y de Bustaman
te habl.a del. Mar Territorial. en su obra y dá una noción del. -
mismo identificándolo como "la tierra firme del Estado riber~ 
Bo" (8). 

Charles Rousseau def'ine al·Mar Territorial. como "un 
espacio marítimo· intermedio en"::re el. a1.ta mar y el territo--
rio" (9). 

REGIMEN JURIDICO 

Como al. habl.ar del .Régimen Jurídico de l.as Aguas I~ 
teriores de acuerdo a 10 previsto por la.Constitución Políti
ca de l.os Estados Unidos Mexicanos se trató o mencionó paral~ 
lamente al Mar Territorial, se omite su mención en este tema 
a Ein ·de evitar ser repetitivos, prosiguiendo con lo que so-
bre a1 particular sefta1an otras disposiciones. 

La Ley General de Bienes NaCiona1es hace ref'erencia 
al. Mar Territorial. en su artícul.o 22 ;fracción II el. cual. de-
·termina cual.es son l.os bienes del. dominio públ.ico, además el. 
artícul.o 29 l.o cl.asifica como un bien ·de uso común· en su ;frac 
ción.II, del.a que ya habl.amos en el. punto anterior donde t~~ 
tamos l.o rel.ativo a ia definición. 

·Para l.a Ley de ·vías General.es de Comunicaci6n l.os .. -
mares terri to.rial.es en 1a extensión y t0rmirios'. que · estab1eZ--

can l.as l.eyes y el. derecho internacional., son vías ·genera.l<as. 

( 7) Sánchez de Bus.tamante y Sirven Ant.onio, El. .Mar Terri to-
ri.al., Imprenta:. de l.a Universidad de l.a Habana· 1930, Pág. 
153. . . . . 

(8). De Azcárraga y de Bustamante José Luis, La Pl.atarorma _.;:. 
submarina Y.el. Derec.ho Internacional., Madrid 1952, Pág.-
A1.~ . · 

( 9) Roµsseau. Charl.es, op .. cit., Pág. A4. 
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de comunicación (Artículo 12 fracción I). 

La Ley de Navegación y Comercio Marítimos previene
que el. Mar Territorial. es un bien de dominio marítiwo de pro
piedad nacional. inal.ienabl.e e imprescriptibl.e {Artícul.o 9 - -
Fracción I y 10). 

Por su parte l.a Ley Federal. de Aguas considera como 
de propiedad nacional. a las aguas de los Mares Territorial.es
en 1a extensión y términos que fije el. fterecho internacional, 
seftal.ándolo así en el. artículo 5g fracción I. 

La Ley Federal del. Mar en primer lugar nos dá una 
definición de éste en su artículo 23 y de l.a cual. ya habl.a--
mos, posteriormente dicha Ley nos dice que l.a soberanía que 

ejerce l.a Nación sobre el Mar Territorial., se extiende a su -
espacio aéreo·, l.echo y subsuel.o (Artículo 24). 

A su vez l.a Tercera Conrerencia de las NaCiones - -
Unidas sobre el Derecho del Mar determina él. Régimen.Jurídico 
del. Mar Territorial. en su artícul.o 22 cuyos tres párrafos pr~ 
vienen 10 siguiente: 

1. La soberanía del Estado Ribereftó se extiende -
más al.l.á de su territorio y de sus aguas, inte-
riores y, en el. caso del. Estado Archipel.ágico,
de sus aguas archipel.ágicas, a la franja de mar 
adyacente, designada con el. nombre de mar terr~ 
torial.. 

2. 

3. 

Esta soberanía se extiende al.. espacio aéreo so
bre e1 mar- terri toria1, así como al. _i·~cho y al. 

subs,uel.o de ese mar. 

La ~oberanía ,sobre el. mar ··terri toriaJ. se ejerce·· 
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con arreglo a esta Convención y a otras normas
de derecho internacional. 

De la legislación anteriormente analizada se des--
prende que se carece de uniFormidad en lo que respecta al Ré
gimen Jurídico del Mar Territorial pues en unos casos algunas 
normas le atribuyen la condición de bien patrimonial y en 
otros se otorgan a la Nación derechos soberanos sobre ese es
pacio marítimo. 

ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL 

A continuación diremos lo que sobre el tema que nos 
ocupa ser.aia ia constitución Po1ítica y así tenemos que en su 
artícuio 27 párrafo quinto estab1ece que las aguas de los ma
res territoriales son propiedad de la nación en l.a extensión~ 
y términos que fije el derecho internacionai. 

Para la Ley General de Bienes Nacionales ia anchura 
de1 mar .territorial se extiende hasta una distancia de doce - . 
millas marinas (22,224 metros), según lo dispuesto por el ar
tículo 29 frac~ión II. 

La Ley Federal. del Mar es a nuestro concepto, ei or_ 
denamiento más claro de nuestra legislación en cuanto a l.a d~ 
terminación de l.a anchura del már territorial pues en su ar-
tíc~i.:, 25-sef'iala "La anchura del Mar Territorial. mexicano es. 
de· 12 mil.1.as marinas ( 22, 224 ·metros), med:i.das de cónfor~idad-. 
con las.disposiciones de esta Ley y su Reglamento". 

Por· Úl.timó diremos que de acuerdo ai·· artícul.o. 26 .. de: · 
· 1a Ley.· Fe.derái del Mar, J.os· límites del Mar Territorial se. m.!_ 
de~ ·a: parti:r._ de .líneas de .base, sean éstas normales o· .rec::_t.as ·;:_: 
o'úna combinaci6n de ias. mismas. 
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La Tercera Confemar por su parte, establece lo si-
guiente en 3U artículo 32:, ºTodo Estado tiene derecho a esta
biecer 1a anchura de su mar territorial hasta un límite que -
no exceda de 12 millas marinas medidas a partir de línea~ de 
base determinadas de conformidad con esta Convención". 

Concluirnos diciendo que actualmente la gran mayoría 
de los Estados ribere~os del mundo, se inclinan o están a fa
vor del establecimiento de mares territoriales cuya anchura -
sea de doce mi11as, l.o cual consideramos un gran avance s-obre 
este tan discutido tema. 

LIMITE EXTERIOR DEL MAR TERRITORIAL 

La Ley Federal del Mar en su artículo 27 nos dice:
"El. 1ími te exterior de1 Mar Terri t:orial. es 1.a iínea cada uno 
de cuyos puntos está a una.distancia de 12 millas marinas - -
(22,224 metros), del punto más próximo de las líneas que con~ 
tituyen su límite interior, determinadas de conformidad con -
el artícul.o 26 de esta Ley y con las disposiciones pertinen-
tes. de su regl.amento". 

La Tercera Confemar nos dice algo sirni1a~- en su ar
tícul.o 4Q que est~hl.ece 1.o siguiente: "El. límite exterior del 

mar.te~ritorial ~s 1a línea cada uno de cuyos puntos está. 
del. punto_ más_ próximo de ia l.inea ·de base. a una distancia -
iguai· a l.a'anchura del mar territnria1". 

Para nosotros l.os dos conc~ptos vertidos ant"erio_r-
mente son parécidos o similares, existiendo. pequci'1as vari.acig:. 
_nes. en 1os. mismos. las cuales no son substanciales_.· 
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L J:NEAS DE BASE 

LINEA DE BASE NORMAL.- Es el método que se utiliza 
para medir la anchura del Mar Territorial de conformidad con 
ia línea de bajamar a lo largo de la costa. 

LINEA DE BASE RECTA.- Es el método que se emplea -
para medir ia anchura del Mar Territorial, en los iugares en 
donde la costa tiene profundas aberturas o escotaduras o en 
los que existe una franja de islas a lo largo del 1ito~al - -
(1 O). 

Por 1o que corresponde a nuestra iegislacion, 1a -
Ley Generai de Bienes Nacionales de 1982 en su artícuio 29 -
que clasifica los bienes de uso común previene 10 siguiente -
en 1a fracción II. 

Fracción II. El Mar Territorial hasta una distan-
cia de doce millas marinas (22,224 metros). de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Polít~ 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que -
de ella emanen y el derecho internacional. Salvo -
lo dispuesto en el párrafo siguienta, la anchura --
del Mar Territorial se medirá a partir de la linea- . 
de bajamar a lo iargo de_ las _costas y de 1as islas
que forman parte del territorio nacional. 

En l_os iugares en que la costa del territorio_ naci~ 
nal tenga profundas_ aberturas y escotaduras o en·.-:.. 
ias que. haya una franja de islas a lo largo de la .. -· 
~osta situadas en su proximidad inmediata, podrá -
adoptarse como método para trazar la· llne~ desde·· ia. 
que ha de medirse el Mar Territorial el de .1_as · 1í-

_neas de base rectas qu_e unan .ios puntos más adentr_e 

(10) Vargas Jorge A., op. cit., Págs. 176 y 177.· 
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dos en el. mar. El trazado de esas iíneas de base -
no se apartará de una manera apreciable en la dire~ 
ción general de la costa. y las zonas de mar situa
das del lado de tierra de esas líneas, estarán suf!_ 
cientemente vinculadas al dominio terrestre para e~ 
tar sometidas al régimen de aguas interiores. Es-
tas .lineas podrán trazarsa hacia las elevaciones -
que emerjan en bajamar, cuando sobre ellas existan
raros o instalaciones que permanezcan constantemen
te sobre el nivel. del agua, o cuando tales e1evaci2 
nes estén total. o parcialmente a una distancia de ~ 
la costa firme o de una isla que no exceda de l.a ª!!. 
chura del. mar territorial.. Las instalaciones perm~ 
nentes más adentradas en el mar, que formen parte -
integrante de1 sistema portuario, se consideran co
mo parte de la costa para los efectos de la delimi
tación del Mar Territorial. 

La Tercera Conferencia de las naciones, Unidas sobre 
el Derecho·del Mar previene en el artículo 52 cuáles son 1as-
1Íneas de base normal diciendo; "Salvo disp·osicione'.3·-en con
trario de esta Convención la linea de base normal para·medir-

· ia .anchura de1 Mar Territorial es ia línea de bajamar a 10 -..,
iargo de la costa, tal como aparece marcada'mediante el signo 
apropiado en cartas a gran escala reconocidas por e1 Estado -
ri0eref1o 0 • 

Sin embargo, también se incluye el método de 1as ii:_ .. 
·neas de base rectas en ios lugares en que ia costa tenga· pro-· 
fundas esé::otad.uras y abe.rturas o en los que haya una franjá: -
de islas a ·10 iargo de la costa situada ei:i su proximidad. inm~ · 
diata• 
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Cabe seftalarse que en la Tercera Confemar se esta-
blecen las líneas de base para medir la anchura del·Mar Terr~ 
torial en casos donde existen islas situadas en atolones o i~ 

las bordeadas por arrecifes 10 cual no se previene en la Con
venci6n sobre el Mar Territoria1 y la Zona Contigua~ 

Respecto de io que sobre ei particuiar estab1ece 
nu·estra legislación consideramos que existe bastante claridad 
y precisi6n. 

3) ZONA CONTIGUA 

·DEFINICION 

En primer término nos referimos al concepto que dá
ia Ley Federai de1 Mar en su artícuio 42, mismo que a ia ie--· 
tra dice 10 siguiente: 

"La Nación tiene en una zona contigua a su M.:lr Te-
rri toria1, designada con ei nombre de Zona ·conti~-
gua, competencia para tomar ias medidas de fiscai~
zación necesarias cop ei objeto de: 

I:. Prevenir 1as infracciones de 1as normas apl~ce_ 
b1es de esta Ley, de su .Regiamente y de ias 1~ 
yes y.reg1amentos aduaneros, fiscaies, de inm~ 
'graci6n o ~ani tarios que pudieren, cometerse- en 
e1 territorio, en las Aguas Marinas· Inter~ores 
o en e1 Mar Territoria1 mexicanos; y 

~I. Sancionar ·1as infracciones a dichas normas_ 
ap1.icab1es de esta Ley, de su R'eg1a!"ento y de 
esas: 1eyes y regiamentoscometidas en ei terri,. 
torio, en 1as Aguas Marinas Interiores -o en ·e1 
Mar Territorial". 
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Cabe se~alarse que en la Tercera Confemar se esta-
blecen las lineas de base para medir la anchura del Mar Terr~ 
torial en casos donde existen islas situadas en atolones o i~ 
las bordeadas por arrecifes lo cual no se previene en la con
venci6n sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. 

Respecto de io que sobre ei particu1.ar estab1.ece 
nuestra 1egis1ación consideramos que existe bastante claridad 
y precisión. 

3) ZONA CONTIGUA 

DEFINICION 

En primer término nos referimos al concepto que dá-
1.a Ley Federai de1. Mar en su artícuio 42, mismo q»e a ia ie-
tra dice io siguiente: 

"La Nación tiene en una zona contigua a su Mar Te-
rri torial, designada con el nombre de Zona Conti~-
gua, com?etencia para tomar 1.as medidas de fiscai~
zación necesarias con el objeto de~ 

I. Prevenir las infracciones de las normas ·aplic~ 
bies de esta Ley, de su Reglamento y de 1.as i~ 

·Yes.y reg1amentos aduaneros, :fiscal~s. de ·in.mi 
9ra~i6n o Sanitarios que pudieren cometerse ~; 
e1 territorio 11 en las Aguas Marinas Interi·ores 

o en ei Mar Territo,riai mexicanos; y 

II -·· Sancionar las infracciones a dichas normas 
ap1.icab1.es de esta Ley, de su R'eg;¡,amento y de , . - : 

esas, 1.eyes y reglamentos cometidas en ,e1.' ter,r:!_ 
torio, en las ·Aguas Marina·s Interiores o e·n. el 
Mar Territorial 11 • 
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Para e1 autor Jorge A. Vargas la Zona Contigua es -
"el. espacio oceánico adyacente al mar territorial, de una an
chura igual o menor que la de este Último, en el cual e1 Est~ 
do riberefio ejerce ciertas competencias para fines especifi-
cos, en particuiar de tipo aduanero, fiscai, de inmigración y 
sanitario" (11). 

Para Charles Rousseau la Zona Contigua es aquella -
"que comprende el espacio rnarí timo, que se extiende más a11.á
de1 iímite exterior del Mar Te~rítoria1, en dirección a 1a a~ 
ta mar y hasta cierta distancia" ( 12}. 

Por su lado el. autor José Luis de Azcárraga y de 
Bustamante l<' define diciendo que es "la Faja marítima que 
sirve de transición entre las aguas jurisdiccionales o Mar T~ 
rritorial. y el alta mar, generalmente 1ibre para todos" (13). 

Max Sorensen nos dice que l.a Zona Contigua "es una 
zona de al. ta mar contigua a los mares territoriales, en l.a -
cual el Estado costanero puede ejercer el. control necesario -
para impedir o Sd.ncionar inf'racciones de sus regu1aci.ones - -
aduaneras, fiscaies, de inmigración o de saiubridad. cometi-
das dentro de su territorio o Mar Territorial" (14). 

A su vez 1a Tercera Confemar nos dá una definici6n
.de Zona Contigua en el. artículo 33 y su párrafo 1 estab1ece -
1~ siguiente; "En una zona contigua a su Mar Terrítori.a1, d~ 
signada .con el ·nombre de zona cont:igua, e1 Estado ribereflo P2 . 

. drá tomar 1as medidas de f~scalizaci6n necesarias para: 

( 11 ) 
(12) 

-(13) 
{14) 

a) Prevenir las infracciones de ·sus leyes y reglá-

Vargas Jorge. A., op. cit., Pág. 265. 
Rousseau Chai.•les, op. cit. , Pág. 447. . 
o·e Azcárraga· y de Bustamante José Luis, op. cit. Pág.· 50. 

· Sorensen Max, Manual. de Derecho 'Internacional Público; . _ 
Fondo de Cultura Económica, México 1973, Pág. 338. 
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mentes aduaneros, fiscales, de inmigración o s_e 
nitarios que pudieren cometerse en su territo-
rio o en su Mar Territorial. 

b) Sancionar las inFracciones de esas leyes y re-
g1arnentos cometidas en su territorio o en su -
Mar Territorial 

En este punto cabe destacarse que la terminología -
usada en la tercera Conferencia de las naciones Unidas sobre
e1 Derecho del. Mar es muy adecuada según nuestro punto de vi~ 
ta. 

REGIMEN JURIDICO 

En nuestra J.egisJ.ación el. _Régimen Jurídico de ia ZS>_ 
na Contigua J.o encontramos en J.a Ley Federal. del. Mar quien en 
3u artículo 42 se refiere a ella como aquella zona contigua -
al. Mar Territorial. donde 1a Nación tiene competencia para to
mar medidas de fiscalización tendientes a preven.ir· infracci~".'"" 
nes a 1a propia Ley, su Reglamento y de ias J.eyes y regJ.amen
tos aduaneros, riscales de. inmigración o sanitarios y c_onse-
cuentemente sáncionar las infracciones que se cometieren en -
el.,· ter~itorio. Aguas Marinas Interiores o en el Mar Territo-
ria1. 

Continuando, diremos que 1a Zona Contigua de México 
se extiende a 24 mi11as marinas (44,448 metros) contados des~ 
de J.as J.íneas de base a partir de J.as cual.es, de conformidad~ 
con e1 artícu1o 26 de 1a Ley que nos ocupa y de J.as disposi-~ 
cienes pertine.::ites de su Regiamente, se mide -1a ancti~ra -·éfei_".:. 

-·Mar' Terri toria1 (Articuio 43) .• 

La Tercera Confemar nos hab1a del. tema· que ·nos ocu-·. 
pa en su artícuio 33 quien .en su párraro primero nos define.~·a · 



35. 

la zona contigua en 1os términos que ya vimos con anteriori-
dad y su párrafo segundo previene que: 

LIMITES 

2.. La zona contigua no podrá exceder más al.J.á de -
24 mil.las marinas contadas desde 1as líneas de 
base a partir de las cuales se mide J.a anchura
del Mar Territorial. 

En cuanto al límite interior de la zona Contigua, -
el articulo 24 de l.a Ley Federal del Mar nos dice que éste -~ 
coincide idénticamente con el límite exterior dei Mar Territ2 
_rial.. 

El límite exterior de la Zona Contigua mexicana, es 
la l.ínea cada uno de cuyos puntos está del. punto más próximo
de l.as l.ineas de. base del. Mar Territorial. determinadas en el. 

. artículo 26 de la propia l.ey, a una distancia de 24 mil.l.a_s m,e 
rinas (44 ,448 metros) según el. artículo 45 del. mismo. ordena-,
miento .. 

4) ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA (MAR PATRIMONIAL) 

. ·, , 

DEFINICION 

Nuestra Carta Magna l.a define de l.a siguiente mane
ra·· en el. octavo párrafo de su artículo 27·. "La Nación' eierce.:.: 
e~ ·u:na zona · e·conómi9a. e:xc.lusi va situada. fuera del Mar ·Té~~i t2 
ri.al. ·y adyacente a -éste. ios derechos de soberanía y. 1"as'' ju-'-. 
risdic.ciones ·que .determinen :Las· l.eyes del. Congreso. La z01:1a
ecol_lómiCa excl.us.iVa se extenderá a doscienta·s mil.1a5 náuti-:--
cas", med-i.das ·a partir de l.a iínea de ,Pase desde l.a cual. se mio_ 
.de el _Mar Territorial.. En aquel.l.os casos en que est_a exten..,.-
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si6n produzca superposicion con las zonas económicas exclusi
vas de otros Estados, la delimitación de 1as respectivas za-
nas se hará en la medida en que resulte necesario, mediante -
acuerdo con estos Estados''· 

A su vez ia Ley Federai dei Mar dá una definición -
de Zona Económica Exclusiva en su artículo 46 que a la ietra
dice: 

La Nación ejerce en una Zona Económica Exclusiva S~· 

tuada fuera dei Mar Territoriai y adyacente a éste: 

I. Derechos de soberanía para finas de expiora-
ci6n y explotación, conservación y admin~str~ 

ci6n de 1o~ recursos naturales, tanto vivos -
como no vivos, ya sean renovables o no renov~ 
bies, dei iecho y ei subsueio dei mar y de -
ias aguas suprayacentes, y con respecto a - -
otras actividades con miras a la exploraci6n
y expiotación econ6mica de ia Zona, ta1 como-
1a producción de energía derivada dei agua, -
de las corrientes y de los vientos. 

II. Jurisdicción, con reJ..ación a ias disposici6~.
nes pertinentes de esta Ley, de su Regiamente 
y dei derecho internaciona1, con ~especto: 

1. A1 estab1ecimiento y uti1izaci6n de·. is1as 
artificiales. ins.tal.aciones y e~trU~t~--
ras; 

2. A ia investigación científ~ca marina; y . . 

3. A ia protecci6n .y preservaci6;., de1 mecÚ:o~· 
marino; y 
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III. Otros derechos y deberes que Fije esta Ley, 
su Reglamento y el derecho internacional. 

Ahora bien, tomando en cuenta que lo.s términos zona 
Económica Exclusiva y Mar Patrimonial podrían considerarse e~ 
mo sin6nimos, a continuación diremos el concepto que sobre e~ 
te dá el jurista chileno Edmundo Vargas Carretto: 

"Es el espacio marítimo en el cuai el Estado riber~ 
fio tiene el derecho exclusivo de explo'rar, conser-
var y explotar los recursos naturales del mar adya
cente a sus costas y del suelo y subsuelo Gel mismo 
mar, así como, en gene1 .. al, a ejercer todas las corn;_ 
petencias que resulten de su soberanía permanente -
sobre ta1es recursos. La finalidad de este espacio 
marítimo es lograr un racional aprovechamiento de -
los recursos natUrales marítimos de los Estados ri
bereffos a Fin de promover el máximo desarrollo de -
sus resp~ctivas economías .. (15). 

El tratadista Jorge A. Vargas nos dice que "la zona 
Econ6mica Exclusiva es una zona situada ruera del Mar Territ~ 
rial.Y adyacente a éste que no se extenderá más allá de las -
200 millas marinas y en ia cual el Estado ribereffo tendrá. de~ 
rechos soberanos para los fines de exploración y explotación, 
conservación y administración de los recursos naturales, ta~
to vivos como no vivos, del lecho y el subsuelo del mar y las 
aguas suprayacentes; ·Y con respecto a otras actividades con ·
ro.iras a la_ exploración y exp1otación econ6mica de 1a· zona~ C.Q 

m9 IR -producción de energia derivada del ag.ua, de· las corr.ierr 
tes y de los v·ientos; jurisdicción con re~pecto al establee!_ 
m_~en_to y 1·a uti1ización de las islas artif'i.ciales,. instalac;i..2_ 

(15) Vargas Carref'lo Edmundo, América Latina y el Derecho del 
Mar, Fondo de Cultura Económica 1973, Págs. 75 y 76. 
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nes y estructuras; la investigación científica marina; la -
preservación del medio marino y otros derechos y obligacio--
nes" (16). 

En ei ámbito internacional, la Tercera ConFerencia
de las UaciOnes sobre el Derecho del Mar define a la Zona Ec.2, 
nómica Exclusiva de la siguiente manera: 

Artículo 55. La zona económica exc1usiva es un - -

área situada más aiiá dei Mar Territoriai y adyace~ 
te a éste sujeta al régimen jurídic~ específico eS
tab1ecido en esta Parte de acuer~o con ei cuai ios
derechos y ia jurisdicción dei Estado ribereffo y -
ios derechos y 1ibertades de ios demás Estados se -
rigen por las disposiciones pertinentes de esta Co!!_ 
vención. 

Para nosotros la Zona Económica Exclusiva es una· Z!:?_ 

na marina contigua ai Mar Territoria1 donde ei Estado ribere
.f'io ejerce derechos de soberanía y jurisdicción sobre ios re-
~ursos naturales en ella existente, sean estos vivos o no vi
vos, renovables o no renovables con 1a Finalidad de su explo~ 
ración y exp1otaci6n. así écmo su conservaci6n y·adrninistra~~ 
ción. 

REGIMEN JURIDICO 

E1 Régimen Jurídico de ia Zona Económica Exciusiva
en. ia Constitución Poií tic a de ios. Esta,dos Unidos Mei:oicarios · -
-io encontrainos previsto en ei. párrafo octavo de - su art'ículo. _; 
27..de_:i. cuai ya se hab1ó ai tratar io reiativo :" su definición. 

(16) Vargas Jorge _A., op. cit. Pág. 278. 
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Por su parte la Ley Federal del Mar nos dice que en 
la Zona Económica Exclusiva. nuestro país respetará las libe~ 
tades de navegación, de sobrevuelo y de tender cables y tube
rías submarinas que corresponden a los Estados extranjeros -
conforme €l 9lJ.a. 

La Tercera Conf emar habla del Régimen Jurídico esp~ 
ciE"ico en la Zona Económica Exclusiva en l.os siguientes térm~ 
nos: de que el Estado ribere~o tiene derechos de soberanía -
pa~a :fines de exploración y explo'taCióri·; conservación y orde

nación de los recursos naturales, tanto vivos como .no vivos,-, 
deJ. lecho y el subsualo dei mar y de las aguas suprayacentes·, 
así corno 1a producción de energía derivada del agua, de 1~s -
corrientes y de los vientos. 

Asimismo ejerce jurisdicción con respecto al esta-
blecimiento y la utilización de las islas artificiales, inst~ 

1aci0nes y estructuras, la i~vestigación científica mar~na y 
la protección y preservación del medio marino. 

ANCHURA DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

Nuestra Constitución Política se refita:re a la a~ch1:! 

ra de dicha zona en el párrafo octavo del artícuio 27, dicie~ 
do que la Zona Económica Exclusiva se extiende a doscientas 
millas náuticas, medidas a partir de la linea de base desde 
la cual se mide el Mar Territorial. 

Sobre este mismo particuiar la Ley Federal del Már-· 
di.ce en su articuio 50 que la Zona Económic.a Exclusiva Mexic~ .. -· 
na se extiende ·a 200 millas marinas ( 370, 400 metros) contadas· 
desde las "líneas de base a partir de las cuales se mide ·ia il;!"·o. 

chura del Mar Territorial. 
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La Tercera Confemar nos dice en su artículo 57 que
"La zona económica exclusiva no se extenderá más al.l.á de 200 
millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de 
las cuaies se mide 1a anchura del Mar Territorial . 

. LIMITES DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

El artículo 52 de la Ley Federal del Mar nos habla
del límite interior de la zona Económica Exclusiva diciendo -
que éste coincide idénticamente con el límite exterior del. 
Mar Territorial. 

Por último nos referimos al límite exterior desde 
el punto de vista de lo que seffala la Ley Federal del Mar en 
sus artículos 53 y 54. 

El primero de lo·s mencionados artículos dic_e.
1 

que e1 
J.ímite exterior de la Zona Económica ExcJ.usj .. va mexicana es J.a 
línea cada uno de cuyos puntos está. d_el punto más pr_6xim_o de 
las-líneas de base de1 Mar Territorial., a una distancia de 
200 mi11as·marinas (370.400 metros). 

El artículo 54 abunda diciendo que el límite exte-
rior de la Zona Económica Exclusiva, en consecuencia, está -
constituido por una serie de arcos qué unen los puntos cuyas-, 

· coordenadas· geográficas fueron publicadas __ por Decreto. el 7 -: 
de junio de 1976. 

5). PLATAFOR..'1A CONTINENTAL 

DEFINICION 

En primer término tenemo.s que_ para e1· autor Jorge ...,. 
A. Vargas. la Plataforma Continental debe ser apreciada desde 
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dos puntos de vista¡ como concepto geológico o científ'icc y 
como figura jurídica, dentro del área del derecho internacio
nal. 

Desde el primer punto de vista nos dice que por Pl~ 
taforma Continental debe entenderse "el área submarina adya-
cente a ia costa de un estadn ribereño, así como el lecho y -
el subsuelo respectivos, la cual penetra en el mar en una pe~ 
diente suave y cuyo límite exterior, antes de precipitarse h~ 
cia los abisraos oceinicos, convencionalmente se estimó que -
llega a unos 200 metros de profundidad" (17). 

Para el tratadista Charles Rousseau la Plataforma -
Continental es 11 e1 pedestal en que parecen estar apoyados los 
continentes o, más exactamente, el borde sumergido del lito-
ra11 que se inclina suavemente hasta el punto en que se prod~ 
ce el . descenso brusco hacia el fondo del mar" ( 1 8) . 

Por su parte José Luis Azcárraga y de Bustamante d~ 
fine a la Plataf'orma continental como "aquella llanura sumer
gida que se relaciona estrechamente y sin no~abies accidentes· 
con las tierras emergidas ribereftas y que se extiende desde.
cero has ta los 200 metros de prof'undidad" ( 1 9 l . 

El autor Max Sorensen dice que la Plataforma Conti
nental "es la parte del 1echo de al ta mar que 1inda con e1 Mar 
Terri toriaJ!' ( 20 l. 

La Tercera Conf'emar nos dice en su artículo 76, pá
rrafo 1, que la Plataf'orma Continental de un Estado ribe7efto
"comprende el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas .que 

(17) 
(1 8) 
( 19) 

(20) 

Vargas Jorge A., op. cit., Pá~s. 208 y 209. 
Charles Rousseau, op. cit., Pag. 434. 
De Azcárraga y de ·sustamante José Luis, op. cit •. •' Pág.'-· 
8. 
sorensen Max, op. cit., Pág .. 339. 
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se extienden más allá de su Mar Territorial y a todo lo largo 
de 1a prolongación natural de su territorio hasta ei borde e~ 
terior del márgen continental, o bien hasta una distancia de 
200 millas marinas contadas desde la linea de base a partir -
de las cuales se ~ide la anchura del Mar Territorial, en los 
casos en que ei borde exterior de1 márgen continental no iie
gue a esa distancia". 

Para nosotros la Plataforma Continental es la pro--
1ongación del macizo continental que se encuentra sumergido -
en el mar, sobre la cual el Estado riberefio ejerce derechos -
soberanos para erectos de la exploración y explotación de sus 
recursos. 

REGIMEN JURIDICO 

A continuación. diremos io que sobre el te~a que -
nos ocupa sefiala la Constitución Política y así tenemos que -
en el párraf'o cuarto del artículo 27 dice que "Corresponde a 
la nación el dominio directo de todos los recursos naturales
de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las 
is1as". 

Asimismo, el artículo 42 en su parte relativa indi
ca que el territorio nacional comprende. 

IV. La plataforma continental y los zócaios subma
rinas de las is1as, cayos y arrecifes. 

Por su lado, el articulo 48 previene que la plata-~ 
Forma continental como parte integrante del terri·~orio nacio

- naJ., depende directamente· del gobierno de la Federación·. 

La Ley Federa1 de .. Mar a.su vez, nos sel\a1a en-eÍ. a_t'· 
ticu1() ·57 que "La Nación ejerce derechos de soberania sobre.'.'"' 

1 
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la Plataforma Continental y 1.as Plata.formas Insul.ares a los -
e.f ectos de su exploración y de la explotación de sus recursos 
natural.es" .. 

En el articulo 5B se aclara que dichos derechos de 
soberanía son exciusivos, es decir, si México na exp1ora la -
Plata.forma Continental. y 1.as Plata.formas Insulares o no expl.~ 
ta sus recursos naturales, nadie puede hacerio sin ei consen
timiento expreso de las autoridades nacionales competentes. 

Ahora bien, el articulo 59 nos dice que los dere~-
chos de soberanía son independientes tle la ocupación real o 7 
ficticia de la Plata.forma Continental y de ~as Plata.formas I~ 
su1ares .. 

A Continuación, el. articulo 60 previ.ene que '*Los d~ 
rechos de la Nación sobre la Plataforma Continental y las Ple 
taformas Insulares no afectan la condición jurídica de las 
aguas suprayacentes, ni la del espacio aéreo situado sobre te 
l.es aguas". 

El articulo 61 por su parte, nos dice "El ejercicio 
de los derechos de la Nación sobre la Plataforma Continentai-

. Y· las Plataformas Insul.ares no deberá a.fectar a la· navegación 
y otros .derechos y libertades de los demás Estados, previstos 
en esta Ley, en su· Reglamento y según el. derecho internacio-
na1,.'.'ni tener como resul.tado una injerencia injustificada en 
e110S'.'. 

La Tercera Con.femar trata el· tema que nos ocupa· en. 
·1a f9rma y:. términos qtie· veremos a continuación: 

··En primer lugar en su articulo 76 párx-a:fo. 1 , .de:fine 
.·a la Piataforma Contínental lo cual ya vimos . anteriormente en' 
el punto respectivo. 

•• 

' 
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Ahora bien, el artículo 77 que habla de 1os dere--
chos del Estado riberefio sobre la Platarorma Continental nos 
dice 1o siguiente en sus cuatro párrafos: 

1 • El Estado riberefio ejerce derechos de soberanía 
sobre 1a platarorma continental a 1os efectos -
de su exploración y de la explotación de sus ~~ 

cursos naturales. 

2. Los derechos a que se reriere el párrafo 1 son 
exclusivos en el sentido de que, si e1 Estado -
riberefio no explora 1a plataforma continental o 
no explota los recursos naturales de ésta, na--. 
die podrá emprender estas actividades sin expr~ 
so consentimiento de dicho Estado. 

3. Los derechos del Estado riberefio sobre 1a p1at~ 
forma continental son independientes- de su ccu
pación real o ficticia asi como de toda deciar~ 
ción eY..presa. 

'4. Los recursos mencionados en esta parte con los 
recursos min'erales y otros recursos· r.io vivos -

dei 1echo de1 mar y su subsuelo, así como.1os.
orgariism6s · vi vos pertenecientes a espec~~s se;:--::_ 
dentarias, es decir, aque11os que en e1 pe.riodo 
·de explotd.ción- .está.Y'.!. inrnóViies en. e1 1echo d'e1."'."'. 

mar_ o en ~u subsue1.o o sólo pueden m~vers~ ·~en:.:._. 
constante contacte.físico con e1 lecho. o ei suE 
suelo. 

EJ; artícul.o 78 por su parte prevfene.-1á co_ndición -
·.ju:i;-í.dica de 1as aguas y .. del espacio aéreo suprayacentes \r .'_de
re,chos y -libertades de otros Estados en dos p.árrafOs.-qúe a ia·. 
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1 • Los derechos del Estado ribere~o sobre la plat~ 
Forma continental no afectan la condición jurí
dica de las aguas suprayacentes ni a 1a del es
pacio aéreo situado sobre tales aguas. 

2. El ejercicio de los derechos del Estado ribere
fto sobre la plataforma continental no deberá -
afectar a la navegación ni a otros derechos y -

libertades de los demás Estados, previstos en -
esta Convención, ni tener como resultado una i~ 
jerencia injustificada en ellos. 

LIMITE INTERIOR DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

Nuestra Ley Federal del Mar se ocupa de hablar so-
bre este particular en su artículo 64 que nos dice que el 1í
mi te interior de la Plataforma Continental y de las Platafor
mas Insulares Mexicanas coinciden idénticamente con el límite 
exterior del suelo del Mar Territorial. Sobre este límite no 
estáblecen nada ambas Convenciones. 

LIMITE EXTERIOR DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

E~ primer lugar diremos lo que sobre el mismo nos 
dice la Ley Federal del Mar, comenzando por lo que nos dice 

.el articU1o que a continuación transcribimos: 

Artículo 62.- La Plataforma continental y las Pla
taformas _. Insul.ares mexicanas t comprenden el lecho Y 
'el subsuelo de las. áreas subma~irras que s.; extie'n-:... 
den más allá de1·marterritoria1, y a todo lo largo
de. la proÚmgación natural: del terri to~io nélcionai
hasta el borde exterior del margen co~'tinental,: o -
bie~ hasta una .distancia de 200 millas marinas. con-· 
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tadas desde las líneas de base a partir de las cua
les se mide la anchura del Mar Territorial, en los 
casos de que al borde exterior del margen continen
ta1 no 1legue a esa distanciaª de acuerdo con 10 -
dispuesto por el derecho internacional. La defini
ci6n anterior comprende ia plataforma de is1as, ca
yos y arrecifes que forman parte del territorio na
cional.. 

Por otra parte, el artículo 65 se~ala que en los l~ 
gares donde el borde exterior del margen continen~al de la -
Plataforma Continental y de las Plataformas Insulares no.lle
gue a 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a 
partir de las cuales se mide el Mar •rer-ritorial, el límite e~ 
terior de las citadas plataformas coincidirá idénticamente -
con el límite exterior del suelo de .la Zona Econ6mica Exclusi 
va. 

Ahora veremos lo que sobre el límite exterior de la 
Plataforma Continental dispone la Tercera Conferencia de las· 
Naciones unidas sobre Derecho del Mar, exponiendo para tál -~ 
efecto la que marca el artículo 76. 

1. La Plataforma Continental de un Estado ribere~o 
comprende el lecho y el subsuelo de las áreas -
submarinas que extienden más allá de su mar te
rritorial y a· todo lo largo de ·ia prolongac1ón
natura1 de.su territorio hasta el. borde exte--~ 
rior·de1 margen continental, o bien hasta una . .,
dista~cia de 200 millas marinas contadas de~de. 
las lineas de base a partir de i_as cuál.es. ·se mi. 
·de la anchura d.ei mar territorial¡ en los casos. 
en que el borde exter1or del :margen., contin~ntal.. 

'·no- 1.legue ;,. esa ·d{stancia. 
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2. La Platarorma Continental de un Estado riberefto 
no se extenderá más allá de 1os limites pr·evis
tos en los párraFos 4 a 6. 

3. El margen continental comprende la prolongación 
sumergida de la masa continental del Estado ri
berefto y esta constituido por el lecho y el su~ 
suelo de la plataforma, el talud y la emersión 
continental. No comprende el Fondo oceánico -
proFundo con sus crestas oceánicas ni su subsu~ 
lo. 

4. a) Para los erectos de esta Convención, el Est~ 
do riberefto establecerá el borde exterior. -
del margen continental, dondequiera que el -
margen se extienda más allá d.e 200 millas m~ 
rinas contadas desde las líneas de base a -
partir de las cuales se mide la anchura del
mar territorial mediante: 

i) Una línea trazada, de conFormidad con -
el párrafo 7, en relación con los pun-
tos Fijos más alejados en cada uno de -
los cuales el espeSor de ias rocas sedi 
mentarias sea por lo menos el 1% de la 
distancia más corta entre ese punto y -
el pie del talud continental; o 

ii) Una línea trazada, de conFormidad con -
.el. párra.fo 7, en· re1ación con puntos· Fi 
jos· situado~ .a no más· ele 60 m=!:ila~ mar! . 
nas del pie del taiud continental. 

· ····b) S;i:tvo. ·prueba en contrario el pii. del taiua: 
conti~ental se determinará como el punto de 
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máximo cambio de gradiente en su base. 

5. Los puntos rijos que constituyen la línea del -
límite exterior de 1a p1ataforma continental en 
el lecho del mar, trazada de conformidad con -
los incisos i) y ii) del apartado a) del párra
fo 4, deberán estar situadas a una distancia -
que no exceda de 350 millas marinas contadas -
desde las líneas de base a partir de las cuales 
se mide la anchura del mar territorial o de 100 
millas marinas contadas desde la isóbata de - -
2,500 metros, que es una línea que une profund~ 
dades de 2,500 metros. 

6. No obstante las disposiciones del párraro 5, en 
las crestas submarinas el límite exterior de 1a 
platarorma continental no excederá de 350 mi--
llas marinas contadas desde las líneas de base
ª partir de 1as cual.es se mide la anchura deJ. -· 
mar territorial. Este párrafo no se aplica a -
elevaciones submarinas que sean componentes na
turales del margen continental, tales como mes~ 
tas, emersiones, cimas, bancos y espolones de -· 
dicho margen. 

7. El Estado riberefio trazará el límite exterior -
de. su plataf'orma continental, cuando esa· plata
forma se extienda más allá de 200 millas mari-
nas 'desde las líneas de base a partir·de las'-
cuales se mide la.anchura del mar territorial -
mediante rectas cuya longitud rio_exceda de 60 -
mi11a·s marinas, que unan puntos rijos de.rinidos. 
por medio.de'coordenadas de latitud· y longitud. 
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Como se puede observar, tanto ia Ley Federai dei -
,Mar como 1a Tercera Confemar determinan con precisión e1 1ím.i 
te exterior de ia Piatarorma Continentai. 
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CAPITULO TERCERO.- ZONAS MARINAS DE JURISDICCION INTERNACIO
NAL. 

Este capítulo está dedicado al estudio de aquellas zonas mar! 
nas situadas fuera de las jurisdicciones nacionales de ias E~ 
tados ribere~os o costaneros. 

1) ALTA MAR 

a) Dl\:FINICION 

Para el tratadista Jorge A. Vargas, Alta Mar es el 
espacio marítimo que está libre de cualquier manifestaci6n de 
soberanía por parte de aigún estado; es el espacio oceánico
ubicado más allá del límite exterior de la faja marítima so-
bre la cual el estado ribereao ejercB su soberanía o proyecta 
sus competencias de manera exclusiva, ya se trate del. mar te
rritorial ó de la zona económica exclusiva (1). 

Continúa diciendo este autor, que 1a Alta Mar es ei 
área que ocupan las aguas supray~centes que se encuentran so
bre los fondos marinos y oceánicos si~uados fuera de las ju-
·riSdicciones nacionales; a ésta también se le conoce como -
."Zona In-ternacional". 

Por su par,te el autor César Sepúlveda, sefiala que la 
"Alta,_Mar 'eS:,:on"térníino que comprende a todas las agua,; del _.:.. 
planeta que se localizan más allá del límite exterior del mar 
territorial'º( 2) • 

Max sorensen a su vez define a la Alta Mar dic,iendo 
que· ·ºes 1:~ ,parte de iós mares que no caen bajo la soberanía -··, 

(1), Vari¡as Jorge A., ,,Op. cit., Pág. 41. 
(2) , Sepulveda, César:; Derecho Internacional, Edit. Porrúa, M~ 

xico 1964; Pág. 204. 
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de ningún Estado. Se extiende más allá de los límites del --
mar territorial y sobre vastos espacios uniendo a continentes 
j sirviendo intereses de todos 1os Estados" (3). 

Alejandro Sobarzo define a la Alta Mar como "aque-
llas partes .del mar no incluidas en la zona económica exlusi
va, en el mar .territorial, en ias aguas interiores o en las -
aguas archipelágicas de un Estado" (4). 

El autor Raúl Cervantes Ahumada define a ia Alta -
Mar diciendo que son "los espacios marítimos libres, comunes
a· todas las naciones, y su estudio corresponde al Derecho In~ 

ternaci6hal" ( 5 l . 

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Derecho del Mar también aporta un concepto de A1ta Mar, el -
cual se desprende del art~culo 86, mismo que considera como -
_tal a "todas las partes del mar no incluidas en la zona econS!. 
mica exclusiva, en el mar territorial o en las aguas interio
res de un Estado, ni en las aguas archipelágicas de un Est.a

do Archipelágico". 

Como se puede apreciar, las definiciones anteriores 
de una u otra :forma se refiere!l a la Al.t'a Mar como un .área m.2: 
:rítima loca1izada fuera de1 límite de. aque1las donde el Esta
_:dó riberef'1o. ejerce su soberanía o jurisdicción.. Para noso---
tros ·la Alta Mar son todas las aguas que no son considerad~s
com,:, propiedad o parte del. territorio de un Estado y' que a :La 
'v~z .-escapa~.ª toda mani:festación de soberanía o ejercic:io de. 
jUrísdicción .. 

(3.) 

(4) 

(5) 

SorenSen Max, ManuaJ. de _Derecho Internacional., Fondo de 
Cu1 tura· Econ6mi-::a, México 1 97 3, Pág. 343. · 
Sobarzo ·A1ejandr.c, Régimen JurídicodelA1ta Mar, Edit. -
Porrúa·, México, 1985, Pág. 24. . · . · . 
Cervantes Ahumada Raú1, Derecho Mari timo; Edi t. ·Herrero. 
s. A., México 1970, Pág, 35. 
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b) REGIMEN JURIDICO 

Exponemos a continuación lo que sobre el particu1ar 
seHala la Tercera CONFEMAR y comenzarnos diciendo que el ar-
tículo 86 define a la Alta Mar en la fo~ma y términos ya con2 
cides. 

El artículo 87 prevé en su párrafo 1 que la altarnar 
está abierta a todos los Estados, ribereHos o sin litor~l asi 
mismo maniFiesta que la libertad de.alta mar se ejercerá en -
1as condiciones f~jadas en esta Convención y por otras normas 
de der.echo internacional, esta libertad comprende entre otras 
las siguientes: 

a) La libertad de navegación; 
b) La libertad de sobrevuelo; 
e) La libertad de tender cables y tuberías submari 

nas; 

d) La libertad de construir islas artificiales y 
otras instalaciones permitidas por el derecho 
internacional; 

e) La libertad de pesca; 
f) La libertad de investigación científica. 

Concluye este artículo diciendo que esas libertades 
serán eje;r:cidas. p.or todos los· Estados debiendo tene·r .en é:uen

.; ta· los intereses. de otros Estados en su eje.:cicio 'de la li.be;:. 
1:íid.'de ra: alta· mar, así como los derechos previstos por la -
P~~p.:ia Convencióri con respecto a las actividades en la .zona· -

:·cc~áY:rafo -2r. 

El artículo 88 previene la utilización de 1a·a1ta -
mar c:on fines pacíf.icos; el 89 nos dice que ningún Estado P2 
drá pretender. legí tiinamente someter cualquier parte de la al
t;._· mar a su .soberanía.y el 90 nos habla del derecho, de naveg~ 
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ción que tienen todos los Estados ribere~os o sin litoral en 
ia aita mar, por ios buques que enarbo1an su pabe116n. 

De la nacionalidad de los buques se encarga el ar
tícuio 91 y dice que cada Estado estabiecerá ios requisitos -
para conceder su nacionalidad a los buques, para su inscrip-
ción en un registro y para tener derecho a enarbolar su pabe
llón para lo cual expedirá les documentos pertinentes. 

Por su parte ei artícuio 92 nos hab1a de ia condi-
cion jurídica de los buques en la alta mar, los cuales esta-
rán sometidos a ia jurisdicci6n dei Estado bajo cuyo pabe116~ 
naveguen, no pudiendo cambiarlo durante el. vj aje ni en una e§._ 
caia saivo por cambio de propiedad o de cambio de registro. 

Por otra parte e1 buque que navegue bajo e1 pabe---
11Ón de dos o más Estados! a su conveniencia, no podrá ampa-
rarse en ninguna de esas nacionalidades frente a un tercer E~ 
tado y podrá ser considerado como buque sin naciona1idad. 

Los artícuios 95 y 96 hab1an de ia comp1eta inmuni
. dad de jurisdic.ción de que gozan en ai ta mar ios buques de -
guerra y iqs .utilizados únicamen~e para un servicio oficial,
respecto de cuaiquier Estado que no sea ei de su pabe116n. 

E1 artícuio 97 nos hab1a de ·ia jurisdicci6n penai 
en caso de abordaje o cua1quier-otro incidente de nayega~ióll
dic{endo: 

1. En caso de abordaje o de cua1quier ptro incide~: 
te de navegaci6n ocurrido a· un· buque en ai ta ...,...., .'. 
ma:c que: imp1ique una responsabi1idad penai. o -
discip1inaria :par.;,_ el.·capitá~ o pa,;a cuaÍquier-· 

.otra persona ai servicio de1 buque, só1o podrá-
iricoarse procedimientos pena1es o discip1ina--.:. 
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rios contra tales personas ante l.as .,autoridades 
judiciales o administrativas del Estado del pa
bellón o ante las del Est~do de que dichas per
sonas sean nacionales. 

2. En materi.a disciplinaria, sólo e1 Estado que 'h~ 
ya expedido un cert~ricado de capitán o un cer
tificado de competencia o una licencia podrá, -
siguiendo ei procedimiento jurídico correspon~
diente, decreta~ el retiro de esos títuios. in
cluso si el titular no es nacional del Estado -
que los expidió. 

3. No podrá ser ordenado el apre~amiento ni la re
tención del buque, ni siquiera como medida de -
instrucción. por otras autoridad~s que las de1 
Estado del pabellón. 

El· artículo 96 trata 1o relativo a 1a prestación de 
·· .. auxilio y dice en su párrafo 1 que todo Estado exigirá al· ca

pi.tán .. de un buque que enarbole·stt pabellón, que preste auxí~
lío a toda persona que se encuentre en pelig>'O de desaparecer 
,e11:· el .m.~r; s·e dirij~ a toda velocid?td a prestar auxil.io _en -
cuanto ·sepa .. que hay personas que n·ecesi ten socorro y en caso,
dé abordaJe,· preste auxilio al otro buque. a: su tripu1aci6n:y. 
a sus pasajeros • 

. El ·párrafo 2. seflala que todo Estad.o r:i.berefl.o :femen,
. tará la' creac:t6n, el. :funcionamient? y el mantenimiento de· ·un 
servicio de bÓ.squeda y salv.arnento adecuado y eficaz para· ga-.,
rantizar ia seguridad maritirná. y aérea. 

El. artículo .99. previene que todo Estado tomará·:medJ:: 
dás. para impedir y .castigar el transporte .de esclavos, irnpi-
dj_endo qÜé C::ori ése propósito se use ilegalmente su pabeiló..;.~ 
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Todo esclavo que se refugie en un buque de cualquier pabellón, 
quedará libre inmediatamente. 

El artículo 100 nos habla del deber que tienen los
Estados de cooperar en la represión de la piratería en alta -
mar o en cualquier otro lugar que no se encuentre bajo la ju
risdicción de ningún Estado. 

El artículo 101 seffala aquellos actos que se consi
deran como de piratería dentro de los cuales encontramos a t~ 

do acto ilegal de violencia o de detención o de depredaci.ón -
cometi.dos con un propósito personal por la tripulación o los 
pasajeros de un buque privado o de una aeronave privada y di
rigidos contr·a un buque o una aeronave en a1 ta mar o contra -
personas o bienes a bordo de ellos, esto puede suceder tarn--
bién en un lugar no sometido a la jurisdicción de ningún Est~ 
do. 

Todo acto de participación voluntaria en la utiliz~ 
ción de un buque o aeronave, cuando el que lo realice teriga -
conocimiento de hechos que den a dicho buque o aeronave el c~ 
rácter de pirata. 

Continuando diremos que el articulo 103 define a un 
buque o aeronave pirata diciendo que son aquellos destinados
por· las personas bajo cuyo mando eEectivo se encuentran, a c2 
meter cua1quiera de los actos a que se refiere el articulo --
101 

El artículo 105 previene que todo Estado puede apr~ 
sar·en alta-mar o en cualquier ,lugar no sometido a la juris-
dicción de ningún Estado, un buque o a'eronave pirata y dete-
ner. a,, 1as personas· e inca.utarse 1os bie~es que S-e enCuentren
a. bordo. Las perias que deban imponerse las ·decidirán los tri_ 
buriales del Estado que haya efectuado el apresamiento. 
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Cuando un buque o aeronave sea apresado por sospe-
chas de piratería sin motivos suficientes. ei Estado que 1o -
haya hecho será responsab1e ante el Estado de ia naciona1idad 
de1 buque o 1a aeronave, por los daffos y perjuicios causados
( artículo 1 06) .. 

El artículo 107 a su vez seffala que sólo los buques 
de guerra o 1as aeronaves militares. u otros buques o aerona
ves que estén auto~izados a tai fin, podrán 11evar a cabo - -
apresamientos por causa de piratería. 

E1 artículo 108 se refiere a 1a cooperación que de
ben prestar todos ios Estados para reprimir el tráfico i1íci
to de estupefacientes y sustancias sicotrópicas por buques en 
a1ta mar, pudiendo un Estado que tenga motivos para creer que 
un buque de su pabe11ón se dedica a esa actividad, so1icitar-
1a cooperación de otros Estados a efecto de poner fin a ta1 -
tráfico. 

E1 artículo 109 nos hab1a sobre las transmisiones -
no autorizadas desde la a1ta mar y en su primer párrafo sefta-
1a que todos los Estados cooperarán en 1a represión de 1as 
tran·smisiones no autorizadas que se efectú"'n desde. 1a a1 ta --
mar. 

El párrafo 2 dice que son "transmisiones no autori
zadás" 1as _transmisiones de radio o teievisión difundidas de~ 

'de_, un 'buque o· .insta1ac:i.6n en a1 ta mar y dirigidas a1 púb1ico 
. en _gener.a1 en. vio1~ci6n de 1os reglamentos ihternaciona1es. 
, éxc1uyénd.ose l.as transmisiones de llamadas _de socorr_o:. 

· E1 párt•afo 3. seffa1a ante qué tribuna;t.es· se _procesa-· 
''.' i--án a las' personas q~e real.icen transmisiones no autorizadas;_ 

siendo· ·éstos ios siguientes: 
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a) El Estado del pabellón del buque; 
b) El Estado en que esté registrada la instalación; 
c) El Estado del cual la persona sea nacional; 
d) Cualquier Estado en que puedan recibirse las 

transmisiones; o 
e) Cualquier Estado cuyos servicios autorizados de 

radiocomunicación sufran inter:ferencias. 

El párrafo 4 sefiala textualmente que: 

4. En la alta mar, el Estado que tenga jurisdic--
ción de conformidad con el párrafo 2 podrá, co.n 
arregl.o al artículo 11 O, apresar a toda persona 
o buque que efectúe transmisiones no autoriza~
das y conFiscar el equ~po emisor. 

Del derecho de persecución nos habla el artículo 
111 , mismo que en ocho. párra:fos nos dice lo siguiente: 

El párrafo 1 seflala que la persecución de un buque
extra~-jero se: podrá realizar cuando 1as autoridad.es compete~
tes del Estado ribereflo tengan motivos fundados para creer -
que el buque ha cometido una infracción de las leyes y regla
mént9s de ese Estado·. La persecución debe empezar mientras -
el.·buque extranjero o una de sus lanchas se encuentren en - -
.aguas interiores, _en las _aguas archipel.ágicas, en el mar te-
·.rri torial o en la zona. contigua del Estado perseguidor y só
lo podrá continuar fuera del mar territorial o de la zona co~ 
tiguá siempre que ésta no se haya interrumpido. 

Ei párrafo 2 dice que el derecho de _perse_cución se 
ap1icar'á. ~·mutatis mutandis", a las infracciones que .se come-:
ten en .ia· z.oria ecoi:iómica exclusiva º. sob.re ia platarorma con
tinental incluidas las zonas de seguridad en torno a. las ins-

: talacione·s de esta: última, respecto de las leyes y reg1anÍ . .;,n--



tos de1 Estado riberefto que sean ap1icab1es de conformidad 
con ésta Convención en J..as re:feridas '!onas marinas. 
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El párra:fo 3 previene que el derecho de persecución 
cesa en el momento en que el buque perseguido entre al mar t~ 
rritoria1 de1 Estado de su pabe11Ón o en e1 de un tercero. 

El párraro 4 por su parte prevé que la pers~cución
no se considerará comenzada hasta que el buque perseguidor 11.!!_ 

ya comprobado, por ios r.>.edios prácticos de que disponga, que 
el buque perseguido o una de sus lanchas u otras embarcacio-
nes que sean parte del rn'ismo, se encuentran dentro de los lÍ
mi 1=-es del mar territorial, en la zona contigua, en la zona --

económica exclusiva o sobre la plataForma continental. Es m!:_ 

nester que antes de comenzar la persecución se emita una se-
Hal visual o auditiva de detenerse, desde una distancia que 
permita verla u oírla al buque extranjero. 

Por su parte ei párrafo 5 seBaia que el derecho de 
persecución sólo podrá· ser ejercido por buques de guerra o 
~er,onaves.militares o por otros buques o aeronaves al servi-
cio de1 gobierno y autorizados para tai fin. 

A continuación tenem~s 10 que textua1mente sefia1an
. lÓs párr.afos .6, 7 y 8 . de1 . artícu1o que nos ocupa. 

6. cuando ia persecución sea efectuada por una - -
aeronave: 

a) Se ap1icará mutatis mutandis,. las disposici·~ 
nes ·de ios párr.afos 1 a 4. 

b.l La· aeronave que haya dado .. la orden de dete--. 
ners~ habrá de continuar activam.ente ia per
secución dei buque hasta que un bUque u otra 
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aeronave del Estado ribere~o, 11amado por -
e11a, llegue y la continúe, salvo si la aer~ 
nave puede por sí sola apresar al buque. Pe 
ra justiricar el apresamiento de un buque -
fuera dei mar territoriai no basta que ia -
aeronc.ve l.o ha.ya descubierto cometiendo una 
inEracción, o que tenga sospechas de que la 
ha cometido, si no le ha dado ia orden de d~ 
tenerse y no ha emprendido la persecución o 
no lo han hecho otras aeronaves o buques que 
continúen la persecución sin interrupción. 

7. Cuand6 un buque sea apresado en un lugar sotnet!_ 
do a ia jurisdicción de un Estado y escoitado -
hacia un puerto de ese Estado a ios efectos de 
una investigación por las autoridades competen
tes, no se Podrá exigir que sea puesto en iibeE_ 
tado por ei sóio hecho de que ei buque y su es
co1 ta hayan atravesado una parte de ia zona.ec2 
nómica exclusiva o de la alta mar, si las cir-
cunstancias han impuesto dicha travesia. 

8. Cuando un buque sea detenido o apresado fuera 
de1 m~r territoria1 en circunstancias que no -
.Justifiquen .ei ejercicio dei derecho de· persec}! 
ción, se resarcirá de todo perjuicio o danO ·-
que haya sufrido por dicha detención o apresa-
miento. 

E1 artícuio 112 consagra ei derecho de tender ca~
·y ttibería.s submarinas, en dos párrafos que a ia ietra di_ 

1. Todos ios Est.ados ·tienen derecho a tende·r. ca-'.,-·.:. 
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bles y tuberías submarinas en el lechv de la -
al ta mar más allá de la plataForma continental. 

2. El párraFo 5 del artículo 79 se aplicará a ta-
les cables y tuberías. 

La Sección 2 de 1a Parte que estamos viendo, se re
fiere a 1a Conservación y Administración de 1os Recursos Vi-
vos en la Alta Mar y así tenemos que el art~culo 116 previene 
lo siguiente: 

Todos los Estados tienen derecho a que sus naciona
les se dediquen a la pesca en la alta mar con suje
ción a: 

a) Sus ob1igaci6nes convencionales; 

bJ Los derechos y deberes así como los intereses -
de los Estados riberefios que se estipulan, en-
tre otras disposiciones, en el párraro 2 del ªE 
tículo 63 y en .los artículos 64 y 67; y 

e) Las disposiciones de esta sección. 

El articulo 117 seflala que todos los Es.tactos debe'n
de. tomar o cooperar con otros Estados. en la toma de las· medi
.d~s:. qu-e en re1ación con sus respectivos nacionales, puedan 
ser-·neCe~arias para J.a conservación de los· recursos vivos de 

. la · .;ilta mar. 

El artículo 118 no~ habla de la cooperación de los 
en l'C'· .. conservación y administración de los recursos -

en ios· siguientes té.rminos: 

·. 

Los Estados cooperarán entre si a la conservación y 
adm_-ini.strací'ón de 1os recursos vi vos en las. zonas 

<:'.''' 
.. : ~.· .. ·.'···.·.· .. , . :•\ 

~;·J'. 

·. :~;.~ 
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b1es y tuberías submarinas en e1 1echo de 1a -
al ta mar más allá de la platarorma continental. 

2. El párraro 5 del artículo 79 se aplicará a ta-
ies cables y tuberías. 

La Sección 2 de la Parte que estamos viendo, se re
Fiere a la Conservación y Administración de los Recursos Vi-
vos en 1a Alta Mar y así tenemos que el artículo 116 previene 
10 siguiente: 

Todos los Estadcs tienen derecho a que sus naciona
les se dediquen a la pesca en 1~ alta mar con ~uje
ción a: 

a) Sus obligaciones convencionales; 

b) Los derechos y deberes así como los intereses -
de .los Estados ribereHos que se estipulan, en-
tre otras disposiciones, en el párraFo 2 del a~ 
tículo 63 y en los artículos 64 y 67; y 

e) Las disposiciones de esta sección. 

E1 artículo 117 seíla1a que todos los Estados debén
~e .tomar o cooperar con otros Estados en la toma de las· -'medi~ 
das que en relación con sus respectivos nacionale~ ·, ~ue~~n 
ser necesarias para la conservación ·de los recursos vivos 

... la ·ai tá mar. 

-...:· 

El artículo 118 nos habla de la cooperación de 
Estados. 0n l.a .co~servación y adm~~istraéión de :1:os recursos ~ · 
vi Vos' en los sfguientes términos: 

Los Estados cooperarán entre sí a la conser:ivación -y.· 
~dm.inistración de lo.$' .recurs·os vivos en ·1as· zona.S 
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de la alta mar. Los Estados cuyos nacionales expl2 
ten idénticos recursos vivos, o diferentes recursos 
vivos situados en 1a misma zona, celebrarán negoci~ 
ciones con miras a tomar las medidas necesarias pa-
ra 1a conservación de tales recursos vivos. Con e~ 
ta rinalidad cooperarán, según proceda. para esta-
blecer organizaciones subregionales o regionales de 
pesca. 

Por Último nos referiremos al articulo 119, mismo 
que previene lo siguiente en relación con la conservación de 
los recursos vivos de la aJ.ta mar. 

1 . Al determinar la captur<o. permisible y estable-
cer otras medidas de conservación para 1os,re-
cursos vivos en la alta mar los Estados: 

a) Tomarán, sobre la base de los datos cienti 
ficos más fidedignos de que dispongan los
Estados interesados. medidas con miras a -
man~ener o ~establecer las poblaciones de 
las especies capturadas a nive1es que pue-
dan producir el máximo rendimiento sosten! 
ble con arreglo a los· factores ambi.enta1es 
y e~onómicos pertinentes. inc1uidas ias ~·~ 

cesidades especiales de los Estados en de
sarroi~o. y teniendo en cuenta las moda1i
dades de pesca, la interdependencia de las 
p9b;t.acio~es y cual.esqui.era norínas minim_as._:": 
:in~e'.r11:aCioria1es· •. sean subreg~ona1'e~, reg~.2_: .. 
naies.o mundia1es. generaimente recomenda._ 
das. 

b) Tendrán en cuenta los .efectos '2:0bre las es-:" 
. pecies asociadas con las especies cáptur·a-- · 



62. 

das o dependientes de ellas, con miras a -
mantener o restablecer las poblaciones de -
tales especies asociados o dependientes por 
encima de los niveles en los que su repro-
ducción pueda verse gravemente amenazada. 

2. La información científica disponible, las esta
dísticas sobre capturas y esFuerzos de pesca y 
otros datos pertinentes para la conservación de 
las poblaciones de peces se aportarán e ínter-
cambiarán periódicamente por conducto de l.as o!:_: 

ganizaciones internacionales competentes, sean
subregionales, regionales o mundiales, cuando -
proceda, y con l.a participación de todos l.os E~ 
tados interesados. 

3. Los Estados interesados garantizarán que l.as m~ 
didas de conserv~ci6n y su aplicación ño entra
fien discriminación de hecho o de derecho contra 
l.os pescadores de ningún Estado. 

Después de haberse visto el. Régimen Jurídico de .l.a 
'Al.ta Mar previsto por l.a Tercera Con.ferencia de J.as Naciones
··¡¡nidas · sobre el. Derecho del. Mar de 1 9.82, podemos observar que 
·ia misma. hace una importante aportación ai incluir dos nuevas 

·> , . ·:Libertades de l.a AJ. ta Mar. 

Dichas J.ibertades son l.a de construir isÍas arti.ri
cial.es y· otras instaJ.aciones permitidas por el. derecho inte~

Y. l.a .de investigación científica. 
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2) FONDOS MARINOS Y OCEANICOS 

DEFINICION 

Una primera noción de Fondos marinos y oceánicos 
nos la dá el Dr. Arvid Pardo en 1967. cuando siendo embajador 

de Ma1ta ante.1as Naciones Unidas en su Famoso discurso del -
12 de noviembre del año antes citado se refiere a dichos fon
dos como "el área que debería quedar reservada exclusivamente 
para f'ines pacíficos y e1 empleo de sus recursos en benef"icio 
de la humanidad" .. 

El tratadista Jorge A. Vargas nos dice que la expr~ 

sión 11 rondos marinos y oceánicostt se emplea en el derecho in
ternacional para designar "el área submarina y su subsue1.o, -
más no las aguas suprayacentes, que se encuentran fuera de -
J..os límites de 1a jurisdicción nacional". esta def'inición co!!. 
tinúa diciendo es la que recoge el T.exto Integrado Of'icios p~ 
ra fines de Negociaci6n ( Art. ·1 • párrafo 1 ) . 

Abunda diciendo que desde otro punto de vista pe-

dría decirse que los .fondos marinos y oceánicos ºcoii.stituyen
el lecho del mar y su subsuelo, de la alta mar" (1:). 

Por su parTe el autor Alejandro Sobarzo nos dice en 

su obra .. que por fondos oceánicos debe entenderse "las regio
nes. subma·rinas que no están sujetas a jurisdicción estata1'' -
(2). 

El maestro Cervantes Ahumada define a· los fondos· ,m_e 

rj.nos· y oceánicos diciendo que· es un "espacio mari timo que. ,d~ 

(1) Vargas Jorge A.,. op. cit., Pág. 136. 
(2) Sobarzo Aleja.ndro, ·o¡:;. cit., Pág. 359. 
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be ser considerado res comunis. no susceptible de apropiación 
por al.gún Estado en particul.ar" ( 3). 

REGIMEN JURIDICO 

La Tercera Con:ferencia de Derecho del Har sef'lala en 
primer término que la Zona y sus recursos son patrimonio co-
mún del.a humanidad (artícul.o 136). 

El. artícul.o 137 se reFiere a J.a conctición jurídica
de,-ia Zona-y sus recursos en los siguier1tes términos: 

1 .. Ningún Estado podrá réivindicar o ejercer sobe
ranía o derechos soberanos Sobre parte alguna -
de la Zona o sus recursos, y ningún Estado o __ , 
persona natural o jurídica podrá apropiarse de 
parte alguna de la Zoria o sus recursos. No se
reconocerá tal reivindicación o ejercicio de·.s~ 
berania o de derechos soberanos ni tal apropia
ción. 

2. Todos l.os derechos sobre los recursos de l.a zo
na pertenecen a toda la humanidad, en Cuyo no~-·· 
bre .actucirá la Autoridad.. Estos recursos s·on -
inalienables. No obstante, ios minerales ex-
traídos de l.a Zona sól.o podrán enajenarse con -
arreg1o a esta parte y a las normas, reg1amen-
tos_ y procedimientos de J.a Autoridad. 

3 •.. Ningún· Estado o persona natural. _o ·jurí.iica _rei-·:· 
vindicará, ·adquirirá o ejercerá derechos r:espec 
·.to de .. ·ios· mirie.raieS extraídos de· 1a zon~·,.. ~saiv~.> 
de cOrif'ormidad· con esta parte. De otro modo, ·-

Ahúmada Ra.61, op -ci·t., Pág. 55. 
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no se reconocerá tal reivindicación, adquisi--
ci6n o eje1•cicio de derechos. 

El artículo 138 nos dice que el comportamiento gen~ 
ral de los Estados en relación con la Zona deberá ajustarse a 
1o dispuesto en 1a Parte que nos ocupa, a 1os principios in-
corPorados en la Carta de las Naciones Unidas así como a 
otras normas de derecho internacional, buscando con esto el -

mantenimiento de la paz y la seguridad y del fomento de la -
cooperación in·ternacional y la comprensión mutua. 

Por su parte el artículo 139 habla de la obligación 
de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la Con
vención y responsabilidad por dai'ios diciendo en su párrafo 
que los Estados estarán obligados a velar porque las activid~ 
des de la zona, ya sean realizadas por ellos mismos, por em-
presas estatales o por personas naturales o jurídicas que te~ 
gan su nacionalidad o estén bajo su control eEectivo o el de 
sus· nacionales, se haga de conFormidad con esta parte~ Esta
misma obligación la tendrán las organizaciones internaciona--
1es en re1ación con sus actividades en la Zona. 

A continuación tenemos lo que previene el articuio-
140. en sus dos párrafos que a la letra dicen: 

1·. Las actividades en ia zona se .realizarán, según 
se dispone expresamente en esta Parte, en bene~ 
ficio de toda la humanidad, indeperidientemente
de la ubicació.n geográfica de los Estados, ya -
sean ribereftos o sin litora1, y prestando ~onsi 
deración especial a.los.intereses y necesidades 
de los Estados en desarrollo y de los pueblos -
que no hayan logrado la plena independencia u.
~tro· régime~ .. de au·tonomía recono.ci.da Por las N~ 
cienes Unidas de conformidad con la resolución~ 
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1514 (XV) y otras resoiuciones pertinentes de -
la Asamblea Genera1. 

2. La Autoridad dispondrá la distribución equitat~ 
va de los beneFicios financieros y otros benef ~ 
cios económicos derivados de las actividades en 
la Zona mediante un mecanismo apropiado, sobre
una base no discriminatoria, de conformidad con 
e1 inciso i) de1 apartado f) del párrafo 2 de1 
artículo 160. 

E1 artícu1o 141 nos dice que la Zona estará abierta 
a la-utilización exclusivamente con fines pacíficos por todos 
1os Estados ya sean ribereftos o sin litoral. 

E1 artículo 142 se refiere a los intereses 1egíti-
mos de 1os Estados ribereftos en los siguientes términos: 

1. Las actividades en,la Zona relativas a ios re-
cursos cuyos yacimientos se extienden más a_lJ..á
de los Límites de e11a se realizarán teniendo -
debidamente en cuenta los derechos e intereses-
1egítimos de1 Estado riberei'lo dentro de cuya j~ 
risdicción se extiendan esos yacimientos. 

2. Se celebrarán consu1 tas con el Estado interesa-· 
do_, incluido ~n sistema de notificaCi6n previa, 
con.miras a evitar 1a 1esión de sus dere'Chos e 
intereSeS J..egi tirit.Os. En los casos. en que las -

actividades en la Zona. puedan dar lugar a la e~ 
--.p1Ói:ación de recursos situados dentro de la ju
,Z:.iS.diCci"ón ··nacioTI.a1 de ·.uri Estado··riberef'io, se_-. 

~.e'querir~ su _previo consentimient<?· 

3. Ni· 1as di.sposiciones ·de esta Parte ni. riingún-_·d~ 
·recho cori:ferido o ejercido en virtud de ellas .-
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afectarán ai derecho de ios Estados ribere~os a 
adoptar las medidas acordes con las disposicio
nes pertinentes de la Part~ XII que sean neces~ 
rias para prevenir, mitigar y eliminar un peli
gro grave e inminente para sus costas o intere
ses conexos originados. 

De ia investigación científica marina en la Zona se 
encarga ei artícuio 143 ei cuai nos dice que: 

1. La investigación científica marina en la Zona -
se realizará exclusivamente con Fines pacíficos 
y en beneficio de toda ia humanidad, de confor
midad con ia Parte XII. 

2. La Autoridad podrá realizar investigaciones - -
científicas.marinas relativas a ia Zona y sus -
recursos y podrá celebrar contratos a ese efec~ 
to. La Autoridad promoverá e impulsará la rea-
1izaci6n de investigaciones científ~cas marinas 
en ia Zona, y coordinará y difundirá ios re-
sultados de tales investigaciones y análisis -
cuando esté disponibies. 

3.. Los Estados Partes podrán rea1izar investigacig_ 
nes científicas marinas en ia Zona. Los Esta~
dos· Partes promov~rán ia cooperaci6n intérnaci~ 
nai en 1a investigación ciéntífic·a marina en ia 
Zona: 

a) Participando· &n programas internacio.naies .e 
impuisando ia cooperac;:ión en materia de.in
yestigaci6n cieiltíficB. marina. de per~ona1 -
de diferentes p.~íses y de ia Autoridad: 

b) Veiando porque se e1aboren programas por 
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conducto de la Autoridad o de otras organi
zaciones internacionales, según correspon-
da, en beneficio de 1os Estados en desarro
llo y de los Estados tecnológicamente menos 
avanzados con miras a: 

i) Fortalecer la capacidad de esos Esta
dos en materia de investigación; 

ii) Capacitar a personal de esos Estados
y de la Autoridad en las técnicas y -
ap1icación de 1.a investigación; 

iii) Promover el empleo de personal calif~ 
cado de esos Estados en 1a 'investiga
ción en l.a Zona. 

c) Difundiendo efectivamente los resultados de 
l.as investi9aciones y 1os análisis, c~a:ndo-. 

estén disponibles, a través de la Autoridad 
o .de otros conductos internacionales cüando 
corresponda. 

Articu:¡.o 144 por su parte· previene lo siguiente_: 

La· Autoridad adoptará medidas de conformidad .:.._ 
-con eSi:a. convención para: 

a) Adquirir tecnología y conocimientos cientí
ficos relacionados con las actividade;s· en .. -
1.a:·Z~na; y 

b) Prbmover e impulsar la transmisió~ de·· tale,;·· 
t.ec;:noiog~~s y conocimierito.s cientif.ic6s a.·-.'-

16s Estados en desarrollo de._ marlera ·que to:-
dos 1os Estados Partes se beneficien.de 
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el.los. 

2. Con ta1 fin, 1a Autoridad y l.os Estados Partes 
cooperarán para promover la transmisión de tec
nología y conocimientos cientíFicos relaciona-
dos con las actividades en la Zona de manera -
que l.a Empresa y todos l.os Estados partes pue-
dan beneficiarse de ellos. En particular, ini
ciarán y promoverán: 

a) Programas para 1a transmisión de tecno1ogía 
a 1a Empresa y a l.os Estados en desarrol.l.o 
respecto de las actividades en la Zona, in
cluida, entre otras cosas, la facilitación 
del. acceso de l.a Empresa y de 1os Estados -
en desarrollo a la tecnología pertinente, -
según modal.idades y condiciones equitativas 
y·razonables; 

b) Medidas encaminadas al. progreso de l.a tecn2 
logia na.ciona1 de los Est~dos en desarro--
110, en especiai mediante la creación de -
oportunidades para l.a capacitación del. per
sonal. de Ja Empresa y de 1os Es·tados en de
sarroiio ·en·ciencia·y tecnología marinas· y 
su pl.ena participación en 1as actividades -

.en l.a Zona . 

. D.e 1a protección de1 ·medio marino nos habia· el. ar
·145 mismo .que a continuación sef!al.a io siguiente: 

. se ·adoptarán .con respecto a ias actividades en ia -
Zona 1as medidas necesarias de conformidad con esta 
co.:ivención para asegurar la eficaz protección de1 -
medio marino contra 1os efectos nocivos que P.uedan 
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resultar de esas actividades. Con ese objeto, 1a -
Autoridad establecerá las normas, reglamentos y pr~ 

cedimientos apropiados para, entre otras cosas; 

a) Prevenir, reducir y controlar la contaminación
del medio marino y otros riesgos para éste, in
ciuidas ias costas. y ia perturbación de1 equi-
1ibrio ecológico de1 medio marino, prestando e~ 
pecial atención a la necesidad de protección -
contra las consecuencias nocivas de actividades 
tales como la perEoración, el dragado. la exc~ 
vaci6n, la evacuaci6n de desechos, la construc
ci6n y el funcionamiento o mantenimiento de in.§. 
talaciones, tuberías y otros dispositivos rela
cionados con tales actividades; 

b) Proteger y conser~ar los recursos naturales de 
ia zona y prevenir daffos a ia f1ora y fauna ma
rina. 

E1 articulo 146 nos dice que ei1 reJ..ación con l.as as_ 
_tividades que se real.icen en la Zona, se adoptarán las medi-
das necesarias para asegnrar 1.a eficaz protecci6n de 1a.Vida
humana. 

Ei artícuio 1 48 nos.· habia de · ia promoción de . ia pa!: 
ticipación efectiva de ios· Estados en desárroiio_, en activide 

·des· en ._1~ ~Ona, teniendo en cuenta -sus ~ecesidades e int~re-

-ses .especiaies y en- particuiar ia.s necesidades especiaies . de 
Íós_ Esta._dos _en desarroiio que ca.rezcan de· iitorai o estén _en 
situación geográ~ica desventajosa. 

Ei artícuio 149 senaia que todos ios .objetos de.ca
rácter arqueoiógico -e histórico haiiados en ia Zona serán'· Cd!J.· 
servados o ced:idos.en beneficio de toda ia·humanidad, tenien-
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do en cuenta los derechos preferentes del Estado o país de -
origen, del Estado de origen cultural o del Estado de origen
histórico y arqueológico. 

El artículo 156 trata lo relativo al establecimien
to de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos de la 
siguiente manera: 

1. Por esta Convención se establece la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos, que actua
rá de conformidad con las disposiciones de esta 
Parte. 

2. Todos los Estados partes son ipso facto miem-
bros de ia Autoridad. 

3. La Autoridad tendrá su sede en Jamaica. 

4. La Autoridad podrá establecer los centros u of~ 
cinas regionales que considere necesarios para 
el desempefio de sus funciones. 

El artículo 157 nos habla de la Naturaleza y princ~· 

.píos fundamentales de la Autoridad. 

1. La Autoridad es la organización por conducto de 
l.a cual los Estados Partes organizarán y contr~ 
iarán las ac~ividades·en 1a Zona, particularme~ 
te con miras a .la administración de 1os recur-
sos de la Zona, de conformidad con esta Parte. 

2. La Autoridad tendrá las facultades y funciones-·· 
que·expres~ente se 1e confieren en 1as dispos! 
cienes pertienentes de ésta Convención. La Au~ 
tori.dad tendrá las facultades accesorias, comp~ 
tib1es. con 1aS disposiciones de esta Convención, 
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que resulten implícitas y necesarias para el 
ejercicio de esas facultades y funciones con 
respecto a las actividades en la Zona. 

3. La Autoridad se basa en el principio de 1a 
igualdad soberana de todos los miembros 

4. Todos los miembros. a fin de asegurar a todos -
e11os los derechos y beneficios emanados de su 
calidad de tales, cumplirán de buena fé 1as - -
obligaciones contraídas de conformidad con esta 
parte. 

Por Último haremos referencia a lo que previene. el 
artículo 1 58. 

1. Por esta Convención· ·se establecen, como órganos 
principales de la Autoridad, una Asamblea, un -
consejo y una secretaría. 

Por esta Convención se establece la Empresa. _ó~ 
gano a través del cua1 la Autoridad llevará a 
cabo ·1as fUnciones mencionadas en e1 párrafo 
del artículo 170. 

Po<:l:r.~n· establecerse·, de conformidad con esta -~ 
Pai::-te, 1-os. órganos auxi'liares que se consideren' 
ne~esarios. 

Cada uno ce los· 6rganos principales y 1a Empre.:...· 
sa. se encargarán .de ejercer las_ ·f'a_cu1 tades y --,, 
funciones que se J.e hayan conferide>~ _ En· .e1 ;.. .,... 
ejercicio 'de dichas f'acu1 tades y·' funciones. ca
da .. uno de los 6rganos se abstendrá de tomar 'mt;;c 
d:Í.da a1guna que pueda .meno~cab'ar 'o impedir: ~l- =: 
ejerci~io de facultades y f'unciónes espedúié:ao;; . ,., 
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conferidas a otro órgano. 

Tomando en cuenta la gran cantidad de recursos nat~ 
ra1es que atesoran los Fondos Marinos y Oceánicos. (petró1eo, 
nódulos po1imetálicos, etc.), consideramo~ de gran importan-
cia que actualmente exista un instrum~nto que regule las act!. 
vidades que se realicen en dicha zona marítima, pues esos re
cursos deben ser apr·ovechados en forma racional por toda la -

humanidad y por lo tanto no debe permitirse que los Estados -
~ás avanzados tecnológicamente, se aprovechen de ello en de-
trimento de otros menos desarrollados. 
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CAPITULO CUARTO.- LA AUTORIDAD MARITIMA EN MEXICO, DEPENDEN
CIA Y PERSONAS QUE LA EJERCEN Y SUS FACUL
TADES. 

1) EL EJECUTIVO FEDERAL COMO SUPREMA AUTORIDAD MARITIMA 

Para iniciar este tema hemos considerado adecuado 
dat" a conocer una definición de autoridad. no obstante que ya 
se hizo en e1 Capítu1o Primero de este trabajo. 

Para tal efecto r~curriremos al concepto que nos da 
Rafael de Pina en su Diccionario de Derecho en el cual se de
fine a ia Autoridad como "Potestad 1ega1mente conferida y re
cibida para ejercer una función pública, para dictar a1 efec
to resoluciones cuya obediencia es indec1inab1e bajo 1a amen~ 
za de.una sanción y la posibilid~d 1~ga1 de su ejecución for
zosa en caso necesario. Se denomina también autoridad a 1a -
persona u organismo que ejerce dicha potestad. En otro senti 
do se hab1a de autoridad con referencia a1 prestigio reconoci 
do a personas determinadas, derivadas de sus actividades cíe~ 
tíficas, artísticas. etc.)" (1). 

Ahora bien, para hab1ar de 1a Autoridad Marítima c2 
menzaremos viendo 10 que sobre e1 particuiar senaia en primer 
términp:· e1 artícuio 1 69 da 1a Ley de Vías Generaies de Comun!_ 
caci6nde 19 de febrero de 1940. 

ART.ICULO 1 69. - La Secretaría de Comunicaciones 
ejerce su autoridad en materia de comunicaciones por 
agua . 

. I. En e1. mar terri toria1, p1ayas, zºonas federal.es...; 

(1 ). Pina Rafaei de, Diccionario de Derecho, Edit. P.Orrú;._, M~ 
'xico ·1 977, ·Pág. 98. 
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marítimas y puertos, por conducto de: 

a) Los inspectores navales y de máquinas; 
b) Los capitanes de puerto y sus delegados; 
el Por los empleados federales que designe en 

derecto de los anteriores; 

II. En los ríos, lagos y lagunas y en la zona fede
ral. de éstos. 

a) Por los inspectores navales y de máquinas; 
b) Por los inspectores de navegación fluvial y 

sus delegados; 
el Por los administradores de correos y telé-

g~afos de l..a jurisdicción respectivas; 
d} Por lo,; empleados federales que designe en 

defecto.de los anteriores; y 

III. A bordo de las embarcaciones que no sean de gu~ 
rr:-a, en - los términos de1 derecho y tratados i.:n
ternacionaies, 1a presente ley, sus reglamentos 
y demás disposiciones relativas: 

a) Por cualquiera de los funcionarios y emple~ 

dos mencionados en las fracciones ~nterio~
res; 

b) Por el piloto de puerto que pilotee la. ern-
.barcación·. en defecto de l..<J:s .ant~rio~~s.; 

e:) Por el capitán de la embarcación, respecti-"" · 
va·~- a falta de cua1qui~ra. de J.as per~<J!iªS -:

enume~adas ·ant~riormenté, tratándose_d~·~u

·que~ na~ionales; 
d} Por los cónsules de México en él extranjero 

~n los casos previstos por esta iey. 
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Lo anterior 1o previene también la Ley de Navega--
ción y Comercio Marítimos de 21 de noviembre de 1963, en sus 
artículos 15 y 16, en una Forma que consideramos es más clara 
y precisa. 

ARTICULO 15.- La suprema autoridad marítima radica 
en el. Ejecutivo Federal.. 

ARTICULO 16.- La autoridad marítima se ejerce: 

I. Por la Secretaría de Marina~ (Se~retaría de 
Comunicaciones y Transportes de acuerdo con 
el. artícul.o sexto transitorio de 1a Ley Orgá
nica de 1.a Administración PÚbl.ica Federa1 de 
diciembre de 1962) directamente o por conduc
to de· ias Superintendencias de Operación Por
tuaria, de 1as Capitanías de Puerto y de 1.as 
DeJ.egacion·es de la propia Secretaría. según -
se determine por ésta. 

II. Por los cónsu1es mexicanos en e1 extranjer0. 

III. Por ios capitantes .de buques nacionaies, en·~ 
los términos previstos por esta ley. 

En este orden d_e ideas, ha_bicir'emos a contiriuación· 
.sobre 1.as facui~ades que en materia marítima 1.e confi,ere al. 
·Ejecutivo.' Federai, 1.a Consti ttición Po1í tic a de 1.os Estados -
·uni,dos ·Mexicanos misma que en 1.a fracción XIII del.· artícul.o -. 
89 previene 1.a rel.ativa a 1a habil.itación de toda ciasei de -,,..>. 
'puert~s, establ.ecimiento de. aduanas m·arítimas y fronterizas. y 
designaci:Ón de su' ubicación. 

A su vez 1.a Ley de Navegación y Comercio. Mari timos-, 

en su artÍé::ul.o 17 de 1.o que corre;,ponde al., E~ecuti-.: 
vo Fede;al., de 1.a ;,iguiE!nte manera: 
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ARTICULO 17.- Corresponde al Ejecutivo Federal: 

I. Habilitar toda clase de puertos y designar su 
ubicación 

II. Determinar las obras marítimas y portuarias. 

III. Determinar las obras marítimas y portuarias 
que deban construirse para uso público 

IV. Autorizar las obras marítima5 y portuarias 
que puedan construirse para servicio particu
lar. 

V. Autorizar las construcciones e instalaciones
de ob:r·as y seflales marítimas, públicas y par:_ 
ticul.ares. 

VI. Autorizar la instalación de astilleros, di--
ques y varaderos. 

VII. Autorizar e inspeccionar las construcciones~· 
. de buques 

Por su par.te el artícuJ.o 33 sefiala la facultad que 

tiene el Ejecuti.vo para decretar -el e~tabl.ecimiento de. 1.os -
_puei;t.oS-, fijar su ubicación geográfica, su ncitura1eza y las -

·zonas, así como el correspondiente recinto. 

Además de estas facultades y la comprendida en el -

.artícülo 89 Constituciónal, el Ejecutivo Federal tiene .corife

~.i.dao. ~t~as:· pero· las mismas lás ejercita ~ i:r~véS: de. ".l~guna· .:-: · 
de ·SUS dependencias -como lo Veremos a continuación a1· ·hab1ar..:'· 

de lo que dispone ei artículo 1 8 de la Ley':de Navegación. y .e!:( 
. mercio Mari timos mismo que a ia letra dice: 
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ARTICULO 18.- Compete a1 Ejecutivo Federa1 par 
conducto de 1a secretaria de Marina, (Secretaria -
de Comunicaciones y Transportes) en 10 re1ativo a 
vías generales de comunicación por agua, el trans
porte que se preste en 1as mismas y 1os servicios
auxiiiares o conexos, 1as siguientes atribuciones: 

I. La e1aboración de proyectos y ia construc-
ción, modificación, reconstrucción y cense!:_ 
vaci6n de obras; 

I!. La iniciación. recepción, trámite y dictá-
rnen de premociones, realización de estudio~ 
proposición de p1anes y programas. seaaia-
rniento de necesidades y regulación para e1 
eStab1ecimiento~ construcción, rnodificaci6~ 
implantación, ad.mi~istración, supresi6n y -
operación; 

III. Lo x•e1ati vo a puertos, asti11eros • diques, -
varaderos, ta11eres de reparaciones nava1es 
y los servicios conexos y_auxi1iares corre.:! 
pendientes. 

IV~ Las maniobras portuarias; 

V. Intervenir en 1as tarifas que fije o aprue
be 1a Secretaria de Comunicaciones y Trans-
portes, en materia de serv.icios marítimos y 
portuarios, asi como de maniobras portua--
rias; 

VI. ·otorgar 1as concesiones o permisos a que se 
reFiere 1a presente Ley; 

VII. Introducir· en las condiciones ·conforme a ,...~ 
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las cuales se presten los servicios, todas 
1as moda1idades que dicte ei interés de l.os 
mismos; 

Inspeccionar las construcciones, instalaci2 
nes y.. servicios, en relación con los bienes 
del dominio marítimos y los recintos ~ortu~ 
rios. 

De lo anteriormente expuesto se infiere que si 
bien es cierto que la suprema autoridad marítima radica en 
e1 Ejecutivo Federai, éste en términos general.es J.a ejercita 
a través de una Dependencia de l.a Administración PÚb1ica Fe
derai en J.os términos y de conformidad con ia Ley Orgánica -
de J.a misma, así como de 10 dispuesto por 1a Ley Federai· dsl. 
Mar. 

2) SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Esta Dependencia del. Ejecutivo Federai ejerce ia -
autoridad marítima en nuestro país y ias facul._tades de 1a -
misma se encuentran contenidas en ei articuio 36 de l.a Ley. -
Orgánica de l.a Administraci6n PÚb1íca Federai. 

ARTICULO 36.- A la Secretaría de comunicaciones y: 
T·ransportes cori~esponde el despacho de 1os siguie.!!_ 
tes asuntos: 

XI. 

XII. Fi_jar normas técnicas del. funcionamiento y -: 

oPera~ión ·de 1os. ;servi.cios -· p(ib.ii.Coz ·:de · co_~u~- ._ 
n_icaciones y transp_c)rtes y ias tar.ifas. pára.,.. , · 

e~. ~Ob~o P.e los 'mismos_, éisi como ·oi:.orga~ cO!!., 
cesiones y-permisos y fijar.l.as tarifas y r~ 
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XIV. 
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gl.as de aplicación de todas l.as maniobras y 
servicios marítimos, portuarios. auxi1iares 
y conexos relacionados con los transportes
º las comunicaciones; y participar con ia 
Secretaría de Hacienda y crédito Público en 
el establecimiento de ias tar:iras de los -
servicios que presta ia Administración -Pú-
b1ica Federal de comunicaciones y transpor
tes. 

Regu1ar, promover y organizar 1a marina me~
cante~ 

XV. E:stabJ.ecer los i'equisi tos que deban sat:isr_e 
cer e1 personai técnico de 1a aviación ci-
vi1, marina mercante, servicios púb1ic~s de 
transp-orte terrestre y de teiecomunicac:io-
nes, así como conceder las 1icencias y aut~ 

r·izaciones respectivas. 

VI. Regular las comunicaciones y .transportes --
por agua. 

VII. Inspeccionar los servicios de la marina meE_ 
cante. 

VIII. ·Construir, reconstruir Y. conservar· ias . .-. -'- .
obras marítimas, portuarias ·y de dragado; .. :-; 
:instalar el sei'la1amiento. mar:!. timo y ºpropor
cionar los s·erv:icios de inrormac:ión y s.egu
rÍ.dad para l.anavegáción marítim;,.. 

XIX·. 'Adjudicar y otorgar contratos, coric.esiones
y permi.sos para e1 estab1eci.mient6 y. expl.o-
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tación de servicios relacionados con las e~ 
municaciones por agua; así como coordinar-
en ios puertos marítimos y fluviales los seE, 
vicios marítimos y portuarios, los medios -
de transporte que operen en e11os y los se~ 
vicios principales, auxiliares y conexos de 
las vías generales de comunicación para su 
eficiente operación y funcionamiento. salvo 
los asignados a 1a Secretaría de Marina. 

XX. Administrar ios puertos centraiizados y -
coordinar los de la administración paraest~ 
tal, y otorgar concesiones y permisos para
la ocupa~ión de las zonas federaies dentro
de los recintos portuarios. 

A la Secretaría· de Comunicaciones y Transportes le 
corresponde el ejercicio de la autoridad marítima en todas -
aqueiias zonas marinas en las que ~orno veremos más adelante, 
ia ejercitan cada una de ias unidades administrativas y órg~ 
nos o funcionarios desconcentrados de la misma, a que hare-
mos referencia .. 

a) DIRECCION GENERAL DE OPERACION Y DESARROLLO PORTUARIO 

Esta Dirección es una Unidad Administrativa de la 
·secretar_ía ·de Comunicaciones y Transportes de la cuai depen
den· .ias Superintendencias de Operación y oesarroiio Portua"'-
rio, mismas ·.qtie son consideradas como autoridades marítimas-

__ .segúri ei. artícuio 16 de ia Ley de Navegación y Comercio Mar!_ 
timos, por J.o cuai consideramos menester habiar de J.as f"acu}:_. 
tades. o funciones más importantes de ia misma, siendo éstas
ias previstas en e;i. artícuio .28 del. Regiamerito Int_erior dé -
ia Secreta::í<>: de comunicaciones y Transportes de 14. de agos,-
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to de 1985. 

ARTICULO 28.- Corresponde a la Direcci6n Geaeral
de Operaci6n y Desarro110 Portuario: 

I. Participar en la definición de políticas y -

programas de transporte marítimo y ejercer -
la autoridad en materia de operación y desa
rro110 portuario. 

II. Administrar y operar los puertos de adminis
tración estatal y las .instalaciones de uso -
público, controlar los puertos de administr~ 
ci6n descentralizada y elaborar y tramitar -
los reglamentos correspondientes. 

III. Fi.jar las normas de .operación en 1.os puertos 
e_ instaiaciones portuarias diversas. 

IV. Controlar el uso de muelles e instalaciones
así como coordinar los medios de transporte
y servicios que operen en los puertos.· 

IV.. Tramitar las solicitudes de concesione:;, pe!:_ 
misas y autorizaciones para la prestación de 
.servicios portuarios y para la operación de
instalacion_es portuarias, marit;i.mas ·~y ·.fiuvi!! 
.les, vigilar su cumplimiento y tramitar. en . ...;· 
su caso su modifica~ión, caducidad, nulidad, 
rescis1ón o revocación. 

VI. Dirigir y coordinar la pres taci6n de los: si
guientes servicios portuarios ae: caráct.er .pú 
. bl.ico: Fondeo, atl'.'aque, desat'.r.aque 'o es pe-=" 
~a, -.enmienda, mue.l.l.aje ~ -~~rre de .ca~~s·, :i;1m 
pieza, vigilancia del .sistema contra incen--· 
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dio, cobertizos y defensas contra la intemp~ 
rie, almacenes, electricidad y agua; canse~ 

vación y mantenimiento, avituallamiento, su
ministro de agua potable y vapor, combusti-
ble y lubricantes, comunicación telefónica y 
de eiectricidad a bordo y en ias áreas de m~ 
niobras, servicios de grúas y aparejos. 

VII. Tramitar las solicitudes de concesión o per
miso para la prestación de maniobras de car
ga, descarga, alijo, almac~naje, trasbordo.
estiba y aquellas que auxilien y complemen-~ 
ten el comercio marítimo y el transporte por 
agua dentro de los recintos portuarios· y en 
las zonas de jurisdicción federal marítimo -
terrestre.· 

VIII. Tramitar ias so1icitudes de concesión para -
la ocupación de áreas y para la construc~ión 
de obras, dentro de los recintos .Portuarios
e instaiaciones comp1~mentarias que requ~e-
ran 1os puertos en operación, estudiar 1as -
necesidades de éstos y s.ugerir ias medidas -
adecuadas a la unidad administrativa corres~ 
pendiente. 

·IX. . ..................................... •.•• .......... . 
·x. 

XI. 

XII. Proponer ia deiimitacióri.de ios recintos por 
tuarios y 1as reservas t"erri toria1·es. que· ;r-e
qu.iera ·su desarro11o. 
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XIV. 

XV. 

XVI. 
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Apercibir, imponer, reducir y cancelar san
ciones por violaciones a 1as disposiciones
que en materia portuaria establecen las le
yes y reglamentos aplicables; así como ha
cer las notiricaciones. 

Como se puede apreciar, la Dirección General de 
Operación y Desarrollo Portuario realiza sus funciones en io
que es la termina1 marítima o puerto, y en torno a éstos se 
encu~ntran comprendidas las Aguas Interiores o sea aquellas

·que se encuentran detras de la J.ínea de base que utiJ.iza eJ. 
Estado ribere~o para J.a delimitación de su mar territorial,
por J.o tanto pode;nos d<;cir que en primer término esta Unidad 
Adtnini.strativa ejerce la autoridad marítima en la referida -
zona· mar.ina;~ ·. 

En segundo lugar y tomando en cuenta la existencia 
de puertos fluvial.es y que J.as aguas de éstos se encuentran
dentro del territorio continental de un Estado, tenemos en-
tonces que también ejerce su autoridad t:li laz .. "'ª~!.!=-s Jnterio-:
res o Nacionáieq. 

b) DIRECCION GENERAL DE MARINA MERCANTE 

Esta también es una Unidad Administrati;a de '1a s~ 
cretá.ría de comunicaciones y Transportes y de .J.a misma'.depen 

'den \as Capitanías de Puerto y las Delegaciones de 'capita--= 
.·nías; de. J.as facultades que J.e corresponden á esta Direc:.. __ ." 

ci6,n ,nos '.habl.a eJ. artículo 24 del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Comunicaciones y transportes, sefialándose a -
continuación las que consideramos más importantes. 

ARTICULO 24.- Corresponde a la Dirección General
de Marina Mercante: 

I. Participar en la definición de políticas y 
programas en materia de transporte marítimo 
y ejercer la autoridad marítima. 

II. Regular, promover, organizar y controlar la 
. mar_ina mercante mexicana, 1as comunicacio--~ 
nes y transportes por agua. así como 1a re
serva de carga en los términos de la 1egis-
lación aplicable. 

III. Tramitar y autorizar la prestación de serv! 
ci9s de navegación, el funcionamiento de -
agencias consignatarias y representantes de 
navieros, así como intervenir en los proce-. 
dimientos para su caducidad, nulidad, resc~ 
si6n o revocación. 

IV. Efec·tuar las inspecciones establecidas por 
leyes.y_ reglamentos ~acionales 6 conve~ios
internáciona1es; así como preu~ar ios ser
v~c~os de re~cate por eJnerg~ncias; de- ·Sefi~ 
les de ayudas a la navegación, de S()COrro·.y 
salvamento de buques; de·_ radiotelegrafía. y 
radiote1eEonía; meteorológicos; de a1um--

. brado de emergencia de los buques; de san~. 
dad a bordo; de aseguramiento de l.a carga; 
de embalaje, marcas y etiquetas en el tran~ 
port~ de m"er.canc:Í.as peligrosas ·para r°ijar 
las lí·neas de máxima carga y practicar el -
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arqueo de 1as embarcaciones que lo requie-
ran. 

V. Efectuar inspecciones técnicas a las embar
caciones nacionales y de importación que se 
adquieran para los servicios de la Marina -
Mercante. Gurante su construcción, modific~ 
cion o reparacion; incluyendo la revisión
y aprobación de pianos y expedici6n de ios 
certificados correspondientes. 

VI. Elaborar, tramitar, autorizar y controlar 
la Suprema Patente de Navegación, los aban
deramientos, el traslado de dominio, cambio 
de nombre, dimisión de bandera y baja de e~ 
barcaciones, expedientes de registro y ma-
tricuia, y cambio de tráfico de pasaje, de 
carga o mixto. 

VII. Resolver sobre amarres temporales, desguace 
y abandono de embarcaciones en favor de ia 
naci6n. 

VIII: Lievar, organizar y contro:tar ei Registro -
Púbiico ·Maritimo Nacionai. 

IX. Promover, aut.orizar, control.ar. y en su ca-
so, proporcionar cursos de formaci6n y cap~ 
citación a ios oficíaies y personai subai·-.:.. 
terno de ia Marina Mercante. 

X. Expedir, controiar y renovar :i.os t:1 tuios, . -
· i:lcencias y dociimentación. ·que acred.i 1:~ · ia - :'· 

ap-t:i-t:ud dei personai de ia Marina Mercante~ 
_previo ios eXámenes cor~espondierites. 



XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 
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Establecer y proporcionar el servicio de v~ 
gilancia en el funbito portuario.y demás zo
nas federales marítimas. lacustres y fluvi!! 
les. 

Vigilar el cumplimiento de las disposicio-
nes sobre seguridad en materia de naveg~--
ción, aplicando, en su caso, las sanciones~ 
qu~ procedan; conocer los accidentes mari
timos, y emitir los dictámenes que corres-~ 
pendan; así como coadyuvar a la conserva-
ción de los aspectos ecológicos en e1 am--
biente marítimo. 

XV~ Concesionar, permisionar y autorizar la - -
construcción de obras y el uso de bienes -
del dominio marítimo de la nación excepto -
en los recintos portuarios y la prestación
de servicios públicos acuáticos y llevar el 
catastro de los mismos .. · 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. Programar, disef'1ar, .constr~ir, oper·a~ y c_Ó!!,··, 

trolar 'el sef1a1ami'ento y las. ayudas a 1 .... n~
vegación, así como estudiar'. Y p'ropOiie~ _Su :...._
m,e-joramien to. 
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XX. Elaborar cuadernos de faros. avisos a los -
marinos, derroteros y demás documentos para 
auxilio y seguridad a los navegantes, así -
como coordinar con las dependencias y unid~ 
des que correspondan, la elaboración de po~ 
tulanos. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

Programar, establecer, operar y regular la 
organización y el control de tráfico marít~ 
mo y de radio ayudas en los puertos nacion~
les y zonas adyacentes a éstos. 

Conocer de las inf'r.acciones a .:La legisla---;

ción marítima mexicana y apercibir, imponer, 
reducir y cancelar las sanciones correspon
dientes, así como hacer notificaciones. 

XXV. Regular, controlar, dirigir y coordinar las 
actividades de ias capitanías de puerto y -

sus delegaciones. 

A esta Dirección le corresponde el ejercicio de 1a 
·'-·-a~ütciridad marítima ta1 y como lo ·previene la .fracción I de]. 

artículo precedente •. en las Aguas Internas,, Interiores. Mar 

Territoria1 y P1ataforma Ccintineritai. 

3) SUPERINTENDENCIAS DE OPERACION Y DESARROLLO PORTUARIO , 

De 1os·superintendentes de 
Portuario, Capi.tanes de Puerto y 1os 
cripciones administrativas nombrados 

Operación. y Desarrci11ci
De1egados .de circuns.:.'_.:;, .. · 
por ia S~creta:da 'cié ~~ 
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rina, (actualmente Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes). la Ley de Navegación y Comercio Marítimos dice que te~ 
drán a sus órdenes el personal portuario, ordenarán al movi
miento en el puerto, la inspección de las embarcaciones, de 
la carga y en general ejercerán dentro de la jurisdicción -
que se les haya asignado, las atribuciones que correspondan
ª su ca1idad de autoridades marítimas (artícu1o 19). 

Por otra parte. ei Reg1amento de Operación en ios 
Puertos de Administración Estatai· contemp1a una serie de Fu~ 
cienes conreridas a las Superintendencias, mencionándose a 
continuación las más generales, siendo éstas las previstas -~ 

en ei artícuio 4 de dicho Reglamento. 

ARTICULO 4.- Serán atribuciones de 1as Superinte~ 
dencias y. cuando así lo dispo~ga la Secretaría de 
Marina, (Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes) de 1as Capitanías de Puerto, 1as siguientes: 

I. Representar a la secretaría de Marina en e1 
puerto correspondiente, ante las autorida-
des y organismos púb1icos Y·.Privados en l.as 
cuestiones relativas .a 1e. operación portua
ria. 

II. Fijar o_ ejecutar-. conf'orrne a las .instrucci.2. 
nes que reciban de 1a Secretaría de Marina, 
'ios trabajos de conservación y' mant.enimien
to ~e obras, instal.aciones y edif'ic~os. __ por
tuaZ.ios, c:f.e acuerdo coll 1os proyectos, pre
supuestos y contratos que formu1e u otorgue 
1a propia Secretaría. 

•III. Operar 1as instalaciones portuarias de uso 
púb1ico propiedad d~ la Nación. 
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IV. Reguiar ei tráfico marítimo y ei uso de ins-
talaciones de atraque, las maniobras y el -
depósito de mercancías, e intervenir en la -
coordinación de las medidas de transporte en 
los recintos portuarios, de acuerdo con las 
necesidades derivadas dei funcionamiento de 
los puertos y las instrucciones de la Secre
taría de Marina; 

V. Proponer obras e instalaciones complementa-
rías que requieran los puertos en operación, 
estudiar sus necesidades y sugerir las me·di
das conducentes par~ satisfacerlas e incre-
mentar ei tráfico. 

VI. Llevar el registro del movimiento portuario: 

VII. Percibir ios ingresos derivados de ios serv.:l:,. 
cías que proporcione directamente, el de ias 
concesiones y permisos de uso que otorgue la 
Secretaría de Marina sobre el recinto portu~ 
río; y los que obtenga por cualesquiera ~ -
otro concepto en e1 ejercicio de sus Funcio
nes. 

Dichos ingresos se remitirán a 1a·secretaria 
de Marina para su concentraci6n en la Tesor~ 
ría de ia Federación. 

VIII. Las de'!lás funciones que en materia d". opera
ción portuaria, le confiere otras·dispósici2 
nes ap1icabies y ia.s que 1e a.signe la Secre
taría de Marina, .en ia· esfera de su compe.te!! 
cia.; y 
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A1 ejercer sus Funciones la Superintendencia 
considerará las opiniones de ia Junta Coordi 
nadora y de la Comisión Consultiva del Puer
to de conformidad con la Ley que creó la Co
misión Nacional Coordinadora de Puertos. 

La coordinación que se estab1ezca entre la 
Superintendencia y las demás autoridades se
apoyará en las atribuciones y facultades que 
en los términos de la 1ey correspondan a ca
da una de ellas. 

Las Superintendencias de Operación y Desarrollo PoE 
tuario al igual que la Dirección General de la que dependen:
ejercen la autoridad marítima en las Aguas Internas e Interi2 
res del. país. 

4) CAPITANIAS DE PUERTO 

Esta otra autoridad marítima que pertenece a la Di
rección General de Marina Mercante, además de las atribucio-
nes que l.e concede el artícul.o 1 9 de l.a Ley de Navegación y -

Com_ercio ·Marítimos mismas que ya vimos, y aquellas que le pu~ 
den corresponder cuando aSÍ lo disponga l·a Secretaría de. Mari_ 
na (Secretaría de Comunicaciones y Tr;,.nsportes) en ·ios térmi
nos. del.. artícu10· 4 del Reg1amento de Operación en los Puertos 
de Adnlinistración Estatal, tien las que previene el artícu1o-
5 de1.rererido Reglamento. 

ARTICULO s.- La Capitanía de Puerto atenderá J.o i!!_ 
heren_te al. arribo y despacho de embarcacíones, exp~ 
d~ci6n de documentos a tripul.antes de las mismas, -
conocimiento de in.fracciones a las leyes, reglamen
tos u· otras disposiciones legales en materia de - -
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vías generales de comunicación por agua. y ia impo
sición de las sanciones respectivas. Pondrá de1 e~ 
nocimiento del Ministerio Público Federal los he--
chos que pudieran constituir delitos, practicará -
las diligencias relativas a los accidentes maríti-
mos y desempeftará las demás atribuciones que le co
rresponden. 

Los capitanes de puerto tendrán además las atribu-
ciones a que se refiere el articulo ante~io, en los 
casos que así 16 disponga la Secretaría de Marina 
(Secretaría de Comunicaciones y Transportes). 

De acuerdo con el artículo tercero del Decreto por
el que se determinan los puertos que tienen el carácter de Ha 
b~1itados, para el ejercicio de sus funciones los Capitanes -
de Puerto tienen jurisdicción sobre.los bienes de dominio ma
rítimo a que se refiere el artícul.o 9 de J.a Ley de Navegación 
y Comercio Marítimo~ y este menciona entre otros .al Már Terr~ 
toria1, Aguas Marítimas Interiores y la Plataforma Continen-
tal (incisos a y b del.a fracción I), por lo tanto podemos d~ 
cir que este 6rgano· desconcentrado o _roráneo ejerce su autor~ 

·, d~d en dichas zonas rnari.nas, pero hay que ac1arar que como. al 
mismo io encontramos en puertos fiuviales, su a~toridad tarn-
.bi.én la ejerce en las Aguas Internas. 

5) DELEGACIONES 

En el sistema portuario nacional, existen las·De1~~ 
gaciones de Capitanías de Puerto que no ~on otra cosa qtie.ór-. 
ganes representen tes de la Dirección General de Marina ·M_ercC!.n 

·te· eri .aquel.l.os lugares que por .su reducida importanc.ia' n'o ju§_:· 
.. tifican ia. creación o existencia de una Capitanía de Puerto.,· 
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No obstante 10 anterior, a dichas Delegaciones nue~ 
tra legislación les ha co~ferido el ejercicio del principio -
de autoridad, lo cual ya se vió al hablar de lo que dispone -
el artículo 16 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Cabe seBalarse que las multicitadas Delegaciones -
pueden depender de una Capitanía de Puerto o bien directamen
te de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y sus fa
cu1 tades son iguales a las que tienen conferidas las Capita-
nías de Puerto. 

A continuación y a manera de i1ustración expondre-~ 
mos lo que previenen los artícuios cuarto y ·quinto de1 decre
to por e1 que se Determinan los Puertos que tienen e1 carác-
ter de Habilitados, publicado en el Diario Oficial de la Fed~ 
ración el 31 de mayo de 1974, respecto de las Delegaciones -
aclarándose que respecto de las que seBala el artículo cuar-
to, sólo se hará mención a las del Golfo de México y Mar Cari_ 
be. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría de Marina (Secret~ 
ría'de Comunicaciones y Transportes) establecerá D~ 
legaciones de Capitanía de Puerto en los siguientes 
lugares y depender.án de las Capitanías de Puerto -
que. se indican: 

A ~ GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE 

DELEGACIONES ADSCRIPCION 

.Matam.;ros, Tamp. • . • . . • . . • • • . • • . . . . • Ta."Ilpico, ., Tamp. 
Presa Fa:l.con, Tamp. 
soto La .Marina; Tamp. 
Pánuco; Ver. 



DELEGACIONES 

Tamiahua, Ver. 
Cazones, Ver. 
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ADSCRIPCION 

.......... Tuxpan, Ver. 

Mina ti tl.án, Ver. • . . . . . • . . . • . . . Coatzacoal.cos, Ver. 
Tonal.á, Ver. 
Sánchez Magal.l.anes, Tab. 

Chil.tepec, Tab. 
Puerto Ceiba, Tab. 

Tenosique, Tab .. 

Pal.izada, Carnp. 
Isl.a Aguada, Camp. 

Candel.aria, Camp. 
Seiba Pl.aya, Camp. 

Cel.estún, Yuc. 
Sisal., Yuc. 
Tel.chas, Yuc. 
Yukal.petén, Yuc. 
Dzil.am de Bravo, Yuc. 
Las Col.oradas, Yuc. 
El. ·Cuyo, Yuc. 

Ho:tbox', Q. Roo 
cancún, O» .. Roo· 
Puerto Juárez, Q. Roo 

Q; ··Roo-

Frontera, Tab. 

• ••..• Vil.l.aherrnosa, Tab .. 

Cd •. del. Carmen, cam·p. 

•. • . • . . • • . Champot6n, Camp. 

Progreso, Yuc. 

• •••.•• l:sia Mujeres, .o· .. Roo. 

··Cozumel., ·o.: 

Xcal.ak, Q. Roo:· ........... ; .•••••. Chetumal.·, o·~,-
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ARTICULO QUINTO.- Para la regulación y vigilancia
del trárico interior y rluvial, se establecen Dele
gaciones de la Secretaría de Marina, (Secretar.~ .':-:1.e 
Comunicaciones y Transportes) cuyos titulares ten-
drán en lo conducente las racultades asignadas a -
las Capitanías de Puerto en los siguientes sistemas 
lacustres y f'::!.uvia1es_, con cabecera en los 1ÚgaÍ'-es
que se indican: 

A - DELEGACIONES 

DELEGACIONES 

Chapala, Jal. 

Valle de Bravo, Méx. 

Pá't;z.cuaFo, .M.ich . . .............. .. 

Valsequiilo, .Pue ..•••..••• , •.• 

ADSCRIPCION 

El Sistema lacustre y 
rluvial, ~orm~do . por. 
e1·Lago de Chapa1a, -
incluyendo 1os Ríos -
Santiago~ Lerma y sus 
tributarios. 

Los sistemas .en ias -
presas, Valle de: Bra-
vo, Santo Tomás, de -
Bosque, Villa Vict~-~ 
ria y sus .tributarios. 

Los sistemas laCus~--· 
tres de.Pátzcuaro. 
Cuitzeo, Zirahu~n •. Ca 
mécuaro; Yuriria y·""'=· 
sus tributarios·; · 

Los s:istemás·1acus---· 
tres : de Tequesqui t·en-" · 

·go,. Coatetelco;. el> Ro 
deo, TW<pan y sus' tr1 
buta:rios. · ·-

El sistema 1a~u~tre .:: 
Manuel·: Avi1a·· .Camacho.;. · 
y ·sUs tributarios; · 



DELEGACIONES 

Catemaco, Ver. 

Tl.acotal.pan, Ver. 
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ADSCRIPCION 

Los meridianos 95º10' 
30" Oeste (Punta Roca 
Partida) y 94º48'00"-
0este (Punta Zapoti-
tl.án), incluyendo 1.os 
sistemas lacustres de 
ias Lagunas de Catema 
ca, Santecomapan y -= 
sus tributarios. 

El. sistema rl.uvial. y 
lacustre del. Río Papa 
ioapan arl.uentes y -= 
tributarios dentro -
del. Estado de Oaxaca. 
El. Sistema Miguel. Al.e 
Mán y Playa Vicen1:e. -

Las Delegaciones dependientes de las Capitaníás de 
Puerto ejercen la autoridad marítima en 1as mismas zonas mar~ 
nas que ias Capitanías de Puerto, pero 1.as que dependen dires 
tamente de .. ia Secretaría de Comunicaciones y Transp<::?rtes con
cretamente de 1.a Unidad Administrativa denominada Direcci6n -
Genera1 de Marina Mercante, ejercerán su autoridad en 1os sis 
temas lacustres y rl.uviales y éstos corresponden a las Agua~= 
Internas o Nacionales. 

6) CONSULES MEXICANOS EN EL EXTRANJERO 

Los funcionarios consulares como auto~idades marít! 
m_as t. tierien asignadas una serie de f'acul. tades 1, de 1as cua1es-. 
ha~1aremo~ a continuación. 

En primer lugar tenemos que el. .artículo 191 de la .. -
L.ey. d<a Vías General.es de comunicación, seFlal.a que ias ·embar-c~ 
,cienes p1~ocedentes ·de. puerto extranjero, .que arriben a· un - ·_. 
puer.to· n~c:i.onal, de)>en venir provistas del despacho consular:...·. 



97. 

correspondiente. 

E1 despacho consular comprende una serie de docume~ 
tos que necesitan de la requisitación consular y para ese - -
efecto los capitanes de las embarcaciones o los representan-
tes o agentes de las empresas marítimas, deben presentar ante 
las oficinas consulares mexicanas establecidas en 1os puer.tos 
extranjeros de donde zarpen las naves con destino a puertos -
mexicanos, los siguientes documentos: 

a) Diario de Navegación. (Exigib1e únicamente a 
barcos mexicanos). 

b) Lista de tripu1antes (por tripiicado) 
c) Lista de pasajeros (por trip1icado) 
d) Manifiesto de carga o marítimo (por trip1icado) 
e) Certificado de corrección de manifiesto de car

ga (por trip1icado) 
f) Dupiicado de manifiesto de carga (por trip1ica

do) 
g) .certificado a capitanes y remitentes (por cua-~ 

drupiicado l 

Por otra parte tenemos que ios Cónsuies también es
tán facuitad.os para expedir pasavantes o patentes provisiona-
1es de navegación y abanderar a 1as embarcaciones mercantes y 
y~tes _adquiridos. ·e:n ei extranjero, que van a ser co_nsiderá.dos 

como nacionales, ambos actos tienen e~ ca~ácter_ de pr~visio-
nai. Ei pasavante se expedirá de navegaci6n directa· hasta :ei 
puerto naciona1 que· haya eiegido ei propietario para ·su matr1 · 
cu1a definitiva. E1 C6nsu1 que expida un pasavante de naveg:;;: 
ció.; tÚme 1a ob1igaci6n de avisar inmediatamente a 1a seére: 
taríac d.e Comunicaciones y Transp._;rtes. enviando .copia de .~'3te~ 
y de1 ro:i.· de ia tripu1ac:i6n, así como de ios certiJ:'i.cados .. de'· 
seguridad. de .cubierta y d.e máquinas. 
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El pasavante tendrá validez hasta el puerto nacio-
na1 en que debe matricularse la embarcación. 

Lo .anterior se encuentra previsto en los artícuios-
94 de la ley de Navegación y Comercio Mari timos y 9o. del Re-
glamento para el- abanderamiento y matrícula de .los buques me_!'. 
cantes nacionales (2 de agosto de 1946). 

Por último hablaremos de las funciones que tienen -
encomendadas los Cónsules, y que están previstas en la Conve~ 
ción de Viena sobre Relaciones Consulares Xirmada en Viena. -
Austria del 24 de abril de 1963. 

ARTICULO s.- Las funciones consulares corisistirán
en: 

k) Ejercer, de conformidad con las leyes y regla-
mentes del Estado que envía, los derechos de -
control o inspección de los buques que tengan -
la naciona1idad de dicho Estado, y de las aero
naves. matriculadas en el mismo, y también, de -
sus tripulaciones. 

l) Prestar ayuda a los buques y aeronaves a que se. 
refiere el apartado k) de este artículo y, a -'-
sus tripU1aciones¡ recibir declaración.sobre 
el. vl..aje de eSos buques, examinar y· ref'rendar·.-:-
1os documentos de a bordo y, sin perjuicio _de :-' 
las facu1tades de las autoridades del Estado r~-
ceptor, e~ectuar encuestas sobre los inciderites 
ocurridos en ia travesía y resol.ver los 1it~--~ 
gios de todo orden que se p1ante~n entre ei ca
pitán, J.os oficiales. y los inar,ineros · sieinpre-
que io autoricen ias J.eyes y regJ.amen~os de1 E~ 
tado~que envía. 
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Por lo anter1ormente expuesto, se considera que los 
Funcionarios consulares ejercen la autoridad marítima en 
aguas extranjeras. 

7) CAPITANES DE BUQUES NACIONALES 

De acuerdo con el artículo 20 de la Ley de Navega-
ción y Coraercio Marítimos, el capitán de buque es a bordo la 
primera autoridad. además en alta mar, y en aguas extranjeras 
se le considerará como representante de las autoridades mexi
canas. 

Sus Funciones las contempla el artículo 23 de la 
ley antes citada, el cual dice lo siguiente: 

ARTICULO 23.- El capitán del buque tendrá en alta
mar o en aguas extranjeras ias siguientes Funciones 
públicas. 

I. Actuar como auxiliar del Ministerio Público -
Federal en los términos de la Ley orgánica de 
dicha institución al tener conocimiento de un 
delito. 

IT. Actuar como oficial del Registro Civil en los 
- términos del Código Civil para el Distri.to F~ 
deral. 

III. Ejercer .su autoridad sobre las personas y co-. 
sas que se encuentren a bordo. 

CONSXDERACIONES Y PROPUESTAS 

Cabe hacerse la aclaración de que aún ·y __ cuando· i'a .. .,..· 
·superi.:it~ndenc.ia de Operacj,ón y. Desarr·ollo Po.rt;,ario es consi 



100. 

dcrada corno autoridad marítima por 1a Ley de Navegación y Co
mercio Marítimos. (artícu10 16) en e1 área de Puertos y Mari
na Mercante es reconocida como autoridad portuaria y a 1as e~ 
pitanías de Puerto se les ubica desde siempre como una autori 
dad marítima. 

Lo anterior se ha venido dando tornando en cuenta --
1as funciones de una y otra autoridad, pues mientras que las 
de 1a primera se concretan más a 1a operación del puerto, las 
de la segunda tienen que ver con cuestiones re1ativas a la n~ 
vegación, supuestamente.más relacionadas con lo maritirno. 

Es más, 1a Superintendencia depende de la Dirección 
General de Operación y Desarrollo Portuario y a este por Re-
g1amento Interior le corresponde el ejercicio de la autoridad 
en materia de operación y desarrollo portuario, (artículo 28 
fracción I). 

A mayor abundamiento podemos decir que de acuerdo -
con 1o previsto por la fracción I del artícu1o 24 del Regla-
mento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transpor
tes.• ( 14 de agosto de 1985) a 1a Dirección Genera1 de Marina
Mercante de la cual depende. la Capitanía de Puerto, 1e corre~ 
pande e1 ejercicio de 1a autoridad marítima. 

Nosotros no estamos de acuerdo con lo anterior pues 
pensamos que 1.as autor:idades a que se refiere la Ley de Nave
gación, en su género son marítimas y en su especie p'ortúar.ias. 

Por lo antes expuesto, consideramos que 1os articu-
1os 15 y 16 de la Ley de Navegaci6n y comercio Marítimos de-
ben ser modi:ficados para quedar como veremos a cont':i'nuación. 
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DE LAS AUTORIDADES MARITIMAS Y PORTUARIAS 

ARTICULO 15.- La suprema Autoridad Marítima y Por
tuaria radica en e1 Ejecutivo Federa1. 

ARTICULO 16.- La Autoridad Marítima y Portuaria se 
ejerce: 

I. Por 1a Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes; 

II. Por ias Unidades Administrativas que determ~
ne 1a Secretaría de Cornunicacicnes y Transpo~ 
tes; 

III. Por aque11os órganos o funcionarios desconcen 
trados o _foráneos dependientes _de 1a Secreta
ría de Comunicaciones y Transportes; 

:IV. Por :tos cónsules mexicanos, en e1 exti:~anjerc; 

V. Por 1os capitanes de buques nacionales, en --
1os términos previstos por esta 1ey. 

Como con·se:cuencia de 10 anteri:oi;'",crCemos necesi:lr:i.o- -

Pe.n7ár en una adecuación o modificación de 1aS demás disposi
ciones 1ega1es, reg1amentarias o administrativas que hablen -
de 1a :·Autoridad Mari tima . 

. Independientemente de 10 .anterior y pensando en . ·ia 
;,onveni.;ncia de que . ias Superintend.encias de Operaci6n y D.es~. 
rro11..o Portuario cuenten con una denoiriin3"ci6n más acorde a sU' - - ' . 

· c.i.iidad · de· Áutoridad Mari timo Portuar.ia, ·se propone que. a 1as 
.<mismas ·.se ies non\bre DI_REC,CIONES_ DE PUERTO, debiendo. existir.:.: 

también··un•cambio .en. su estructura orgánica en '1a for~a ... Y:·té~~
~irl.O·s siguientes: 



OFICINA 
TECNICA 

Y MANTENIMIEN 

DE EQUIPOS 

SECCIONDE 

SEGURIDAD. 

ESTRUCTURA ORGANICA ACTUAL DE LAS SUPERINTENDENCIAS 

DE OPERACION Y DESARROLLO PORTUARIO 

OFICINA DE 

OPERACION 

SECCION DE 

MANIOBRAS 

SECCION DE 

TRAFICO 

SECCION DE 
SERVICIOS 
MARITIMOS 

SECCIONDE 
RADIO-

CONIUNICACION 

SEC. DE INVESTIG& 
CION Y CALCULO 
Dt DATOS 

SUPERINTENDENCIA 

OFICINA 

ADMINISTRATIVA 

SECCION DE 

PERSONAL 

SECCION DE 
PRESUPUESTO Y 

CONTABILIDAD 

SECCION DE 
SERVl~1as 

GENERALES 

OFICINA DE 
ESTADISTICA Y 

SISTEMATIZACION 
DE DATOS 

SECCION DE RECO
PILACION Y ANA -

LISIS DE DATOS 

SECCION DE 

PROCESAMIENTOS 



DE;PARTAMENTO 
·DE .OPERACIONES 

Y SERVICIOS 

ESTRUCTURA QUE SE PROPONE PARA LAS DIRECCIONES· DE PUERTO DE 
TAMPICO-ALTAMIRA, VERACRUZ, COATZACOALCOS-OSTION, GUAYMAS, 

·MANZANILLO, MAZATLAN y LAZARO CARDENAS (Tipo A) 

DIRECCION DE PUERTO 

JUNTA DE PROGRA 
MACION DE OPE - 1------1------l 

RACIONES 

UNIDAD DE 
INFORMACION Y 

PLANEACION 

DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO 

DELEGACION 

JUNTA TECNICA 

CONSULTIVA 

DEPARTAMENTO DE 
CONCESIONES 

Y PERMISOS 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 



DEPARTAMENTO 
DE OPERACIONES 

Y SERVICIOS 

ESTRUCTURA QUE SE PROPONE PARA LAS DIRECCIONES DE PUERTO DE' 
ENSENADA, VALLAR TA, AC APULCO, SALINA CRUZ, TUXPAN y PROGRESO. 
(Tipo B) 

DIRECCION DE PUERTO 

JUNTA DE PROGRA 
MACION DE OPE- ¡------¡...-----; 

RACIONES 

UNIDAD DE 
INFORMACION Y 

PLANEACION 

DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO 

DELEGACION 

JUNTA TECNICA 

CONSULTIVA 

OFICINA DE 
CONCESIONES 
Y PERMISOS 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTPATIVO 



OFICINA DE 
OPERACIONES 
Y SERVICIOS 

ESTRUCTURA QUE SE PROPONE PARA LAS DIRECCIONES DE PUERTO DE• 
SAN CARLOS, LA PAZ, TOPOLOBAMPO, DOS BOCAS, CD. DEL CARMEN y 
COZUMEL. ( ílpo c) 

DIRECCION DE PUERTO 

JUNTA DE PROGRA-
MACION DE OPE- >-------+-------< 

RACIONES 

UNIDAD OE 
INFORMACION Y 

PLANEAClON 

OFICINA OE 
CONSERVACION Y 
M ANTENlMlENTO 

DELEGAClON 

JUNTA TECNICA 

CONSULTIVA 

OFICINA DE 
CONCESIONES 
Y PERMISOS 

OFICINA 

ADMINISTRATIVA 



ESTRUCTURA ORGANICA QUE SE PROPONE PARA LAS DELEGACIONES 

JEFE DE PROYECTO 
DE OPERACIONES 

Y SERVICIOS 

DELEGADO 

JEFE DE PROYECTO 
DE CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO 

JEFE DE PROYECTO 

ADMINISTRATIVO 
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DESCRIPCION DE FUNCIONES POR AREA 

DIRECCION DE PUERTO 

Operar los puertos bajo el régimen de Administración Esta
tal, comprendiendo dicha operación·1as ~bras. instaiacio-
nes y equipos. 

Proponer 1os servicios que en forma excl.usiva 1.e correspo~ 
den prestar a 1a Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes. 

Dirigir y coordinar la prestación de los servicios pÚb1i-
cos portuarios 

Controlar y supervisar ias Delegaciones de Operación y De
sarrollo Portuario.comprendidas en su jurisdicción 

Vigilar el comportamiento de1 movimiento portuario de car
ga, descarga y aimacenamiento, así como el ingreso y trán
sito de personas y vehículos en ei Recinto Portuario. 

Trani.i tar l.as sol.ici tudes de concesi6n o permiso ante l.a"' D!_ 
·r~cción y supervisar qUe 1as empresas concesionarias y pe~ 
m~sionarias cumplan con las condiciones establ.ecidas en .el. 
:títuio respectivo. 

:I_mp?ner sáncíones y vigi1ar 1a ap1icación _correcta .de_ 1as 
tari·fas· autorizadas a .l.os per~is:tonari.os de servicios p:~-
b1icos portuarios. 

~ Ei~b~~ar el Programa Operativo Anuai para su integraCi9n ·~ 
al''p:royecto general de1 Centro S.C.T' 

Estab1ece:i:- _la· coordinación necesaria· con ei Centr_o S~.C~T., 

_asi como.dirigir y contro1ar el ejercicio'de su pr~supues.:, 
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to autorizado. 

JUNTA DE PROGRAMACION DE OPERACION 

Estará presidida por el Director de Puerto, en coo.r. 
dinación con e1 Capitán de Puerto y la participación de la E~ 
presa de servicios Portuarios, 1os representantes de Ferroca
rriles, 1a Aduana Marítima, 1os Agentes Consignatarios de Bu
ques, Agentes Aduanales y ios transportistas, teniendo 1as s.!. 
guientes funciones: 

Regu1ar e1 uso de 1os tramos de atraque. 

Asig~ar 1os recursos y materiales para ias maniobras de -
carga y descarga, tras1ación y almacenaje. 

Coordinar los medios de' transporte terrestre. 

Asignar 1os iugares de almacenaje 

Determinar 1os tiempos y horarios para 1a ejecuci6n de ma~ 
niobras .. 

JUNTA TECNICO CONSULTIVA 

E1 Director de .Puerto coordinará esta Junta, con la 
parti.cipación de1 Superintendente de Obras Mari timas, e1 c·ap.!. 
tán.de Puer'tO y las Autoridades Federa1es, Estata:i.es Y·Munic.!_ 
.·pa1eS: que tengan intervención en la actividad· portuaria, con 
1as siguientes funciones: 

Fijar 1as bases que de1imiten e1 desarra110 integra1 del.~ 
puerto. 

Promov.er· e1 desarroi10 de la inf;.~aestructura port,:;aria. 
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. Proponer so1uciones a 1a prob1emática actu.ai y Futura de -
la termina1 marítima. 

DEPARTAMENT0 DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

Supervisar l~ prestación de los servicios públicos- portua-_ 
rios. 

Contro1ar e1 tráfico marítimo y e1 uso racional. de. 1as in~ 
taia:ciones. 

Regular el ingreso y tránsito de vehículos en el Recinto -
Portuario. 

Llevar el registro del. movimiento portuario, e1. anál.isis y_ 
la eva1uaCión_ de la estadíst;ica operacional en coordina--
ci6n con 1a Unidad de Información y P1aneación .. 

Promover y vigi1ar que se cump1an 1as normas de higiene y 
seguridad, y 1a capacitación de1 trabajador portuario 

Efe_ctuar ·e1 contro1, exp€._d_ición y renovación de, las J.icen
c.ias para e1 persona1 portuario de acuerdo a .1as disposi-
Ciones- _de 1a Dirección Geriera1. y en coordinación con ·ias -
unld,;_d.,;·s Médica& .de 1a Dirección General. de Medicina Pre-- · 
v:en_ti~~ en e-1 Transpo~te .. 

. ,· ... -- ., . 

· ... Reportár al.'. Director dÉ>1 ·Puerto ias "violaciones a 1as.cLe-'..,. .. 
·yes·, .Reg1ament.os y dispo.sic:i.ones administrat'ivas de '1á: rna-"<·'. 

efecto de que se impongan i.as. sanciones corr'~·s¡;.;!i'' 

Vigi1ar q•ie e1 Cuerpo . de Bomberos se. ma.ntenga adiestrado 
para prest~r. ·adecuadamente ei servicio contra incendio. 



105. 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

E1aborar e1 anteproyecto y presupuesto anua1 de manteni--
miento de ias obras e instaiaciones y equipo. 

Contro1ar y supervisar e1 mantenimiento preventivo y co--
rrectivo de 1os sistemas e1éctrico, hidráuiíco, sanitario
y de abastecimiento de combustib1e, e1 correspondiente a -
maquinaria, equipo y vehicu1os asignados. 

Supervisar en coordinación con ia Superintendencia de 
Obras Mar5timas que ia ejecución de 1as obras que se real.!_ 
cen. cumplari con las especificaciones operac~onales fija-
das por ia Dirección Genera1. 

Inspeccionar periódicamente ias obras e insta1aciones para 
de.terminar e1 mantenimiento respectivo .. 

Supervisar 1os trabajos de conservación por administración 
.-Y contl:'ato, así como 1a conservación o modif'icación qu~ se 
rea1icen en predios o instalaciones concesionadas. 

E1aborar informes periódicos sobre- los trabajos de manten! 
'miento rea1izados y programados. 

_ . Coordinar con 1as Superintendencias de Obras Marít.imas .'_1a 
·: :-eiabC>ración. y actual.izáción del. catastro portuario. 

. - . . . . . - : 
... -. . . 
. DEPÁRTÁMENTO DE CONCESIONES y PERMISOS 

-::Ases·orar· jurídicamente al. Director de Puerto e_n -todos_ ·-" 
· ''aquel.l.o's .·asu.:ite>;;.- -q.:ie sean de ·su competencia. . ' . ' ' ' . . , -

Vigii'ar.-:el. ._cumplimiento ·de ias dispósicione~ _a :que deben--. 
l.as acti_v{dades de iá Direcció~ de Puerto,. de. "-.:... 
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acuerdo con 1os 1ineamientos dictados por la Dirección Ge
neral 

Compilar los ordenamientos jurídicos relacionados con sec
tor marítimo portuario. 

Recibir, ana1izar y opinar sobre ias solicitudes de conce
siones y permisos en coordinación con la Unidad de Informe 
cióri y Planeación. 

Supervisar en e1 Puerto que ias concesionarios y perm:lsio
narios operen con apego a ias condiciones estab1ecidas en 
el titulo correspondiente. 

Proponer l.a modif'icac:l6n, revocación, nulidad o resci.sión
de las concesiones y permisos, cuando los permisionarios y 
concesionarios no cumplan con las. condiciones estab1ecidas 
en e1 titulo. 

Llevar·el registro interno de las concesiones y permisos 
que se hayan otorgado en el puerto, vigilando su vigencia. 

·DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

·Integrar el anteproyecto del Programa Operativo Anual de 
Egresos de ia Dirección de Puerto . 

. Controlar el ejercicio y registro del presupuesto autorize 
. do •. 

Prog~amar ia adquisición de refacciones y materiales divé~ 
'sos;c.de acuerdo al presupuesto asignado. 

Ll.evar": :a contabil.idad portuaria registrando y riotificarido 
ei cobro de ios derechos. portuarios y participaciones, y -
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1os gastos directos hechos por las diversas dependencias -
que intervienen en el puerto. 

Realizar el reclutamiento y selección del personal requeri 
do para cubrir las plazas vacantes, cuidando 1os procedi-
mientos estabiecidos y efectuando ios trámites correspon-
dientes para su contratación 

Realizar los trámites inherentes a las adquisiciones de ma 
teriaies de trabajo y diversos ante los proveedores, pre-
via cotización, en coordinación con los Centros S.C.T., y 

de·- acuerdo con las disposiciones en v~gor 

Controlar las existencias en almacenes y bodegas, así como 
suministrarlos a las oficinas correspondi.ent'3s de acuerdo
ª 1os procedimientos establecidos. 

PrOporcionar los servicios generales como son: fotocopia-
do, intendencia, mensajería, mimeógrafo, archivo y cOrres
pondencia . 

._ UNIDAD. DE INFORMACION Y PLANEACION 

Apoyar a ia· Dirección dei Puerto. y sus Departamentos, me, . .,,.. 
. ·diante ·e1 p:bocesamiento ele~tróni.co de datos ··y su con~r"ol.·, 
que.permita e1 mejor desempeno de 1as funciones. sustanti-
vas. 

·supervisar que ios datos sean capturados, cl.asific.ados y - · 
.anal~zados correctamente. 

Mantener actua1izado e1 Banco de Datos para 1a e1aboración 
de ·c;u.ad~os·, _gráfica~,· tablas ·.y l.istados qué r~quier~ 1.'a· -
Dirección de Puerto o· sus Depart~mentos. 

Efectuar y con.troiar la remisión a ia Dirección Generai de. 
In.9eniel:-ía de Sist.emas, de la_ inf.ormación re1·atiVa al. movi .-
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miento ~ operaciones porturias. 108. 

Exponer 1as necesidades de infraestructura e instalaciones 
que sean reque.ridas para propiciar el desarrollo portuario. 

Determinar 1as características que deben reunir las insta
laciones y obras auxiliares en coordinación con el Depart~ 
mento de Conservación y Ma.ntenimiento. 

Supervisar que los proyectos de construcción y ampliación
de instalacion~s se apeguen a J.os lineamientos estableci-
dos por los programas de planeación general. 

Proponer el est3blecimiento de 1as zonas de reserva terri
torial y uso del suelo de acuerdo a los proyectos de desa
rrollo de las obras e instalaciones portuarias~ 

Proponer la delimitación y ampliación de los recintos por
tuarios. 

identiricar laa áreas susceptibles para el estableCimiento 
de las industrias conexas con- 1.a actividad portuaria, en·-. 
coordinación con el Departamento de Operaciones y Servi~~-

· cios. 

DELEGACIONES 

Con el fin de· obtener un. control más .. amPl.io .de .. los
·1i.tora1es del país, respecto de los puertos de inc:Lpiente. de~ 
sarrollO, se ha .·pensado en J.a creación .de Delegaciones depen-.. ·' 

· diéntes de las Direcciones de Puerto, con las siguientes fun- e 

Adm':in:j.strar .las obras e instalaciones del. Puerto., 

PrOpo~~ionar los servicios q~e en exclusiva ié _corr~spon-
den. a la Secretaría de. Comunicaciones y Transportes. · 
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Dirigir y coordinar la prestaci6n de servicios públicos -
portuarios. 

Vigilar y regular el movimiento portuario. 

Vigilar que los concesionarios y permisionarios cumplan -
con 1as condiciones establecidas en los títulos correspon
dientes. 

Dirigir y controlar el ejercicio de su presupuesto autori
zado. 

JEFATURA DE PROYECTO DE OPERACIONES Y SERVICIOS 

Controlar el tráfico de embarcaciones. 

Supervisar la prestaci6n de servicios públicos portuarios. 

Registrar el movimiento portuario. 

Vigiiar que se cumpian ias medidas de seguridad e higiene 
estabiecidas. 

JEFATURA DE PROYECTOS DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

Vigiiar que ias instaiaciones se encuentren en ias mejores 
_condiciones de servicio, realizando para esto el. correcto 
man t_enimien to. 

JEFATURA DE PROYECTO ADMINISTRATIVO 

Controiar ei ejercicio y·registro dei presupuesto autoriz_e 
do·.en coordinación con ei Centro S.C.T. 

Lievar ei controi y pago dei personai. 
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Realizar los trámites inherentes a la adquisición de mate
riales. 

EFectuar el control de concesionarios y permisionarios así 
como el control de pago de participaciones al Gobierno Fe
deral. 



PRIMERA 

SEGUNDA 

TERCERA 

"CUARTA 

c o N c L u s I o N E s 

Como se puede apreciar, 1a aparición de 1a Ley Fe
dera1 del Mar de enero de 1986, viene a dar más -
claridad respecto de 1as Zonas Marinas de Jurisdi~ 
ción Nacional a quienes 1a misma denomina Zonas M~ 
rinas Mexicanas, pues en ésta ya se deFine a todas 
y cada una de ellas, determinándose sus respecti-
vos límites, además de darnos una serie _de 1inea-
mientos que deben ser observados dentro de dichas
Zonas. 

Consideramos que a1 reglarnenta~se la. Ley Federal -
del Mar, se debería pensar en incluir dos capitu-
los, uno destinado a determinar la jurisdicción de 
todas y cada una de las autoridades que intervie-
nen en la cuestión marítima y otro a sefialar clal.".§!. 
mente su competencia. 

Pensamos que lo anterior dar:ia la pauta para hacer 
las modiXicaciones necesarias a nuestra 1egis1a--
ción marítima 1a cual consideramos es obsoleta, .i._!! 

definida y contradictoria, 10 que hasta cierto -
punto es comprensible pues la misma Fue hecha para 
responder a necesidades de otros tiempos~ 1as cua~ 
1es obviamente son muy distintas a ias actua1es. 

Corno se pudo observar, existe cierta diferencia--
entre 10 que dispone·1a Ley de Vías Generaies de -
Comunicación y ia Ley de Navegación y Comel"'cio: Ma-"' 
rí timos ·respecto ·de · 1a Au.toridad Marí.ti~a ~·- po~ - .10 

tanto consideramos· que se debe 11evar á cabo una. - " 
modificación_ a ambas Leyes para iograr su adecua-~· 



QUINTA 

SEXTA 

ción o en su defecto tratar de perfeccionar 1o que 
sobre el. particul.ar señal.a una y derogar 1.o que -
previene la otra, pues en este Último caso pensa-
mos que es más conveniente tener una Ley que sea -
clara y precisa y no dos que sean hasta cierto pu~ 
to discrepantes. 

Toda vez que 1.a Ley de Navegación y Comercio Marí
timos habla indistintamente de Autoridad Marítima
y Autoridad Portuaria sin determinar quien es 1.a -
segunda, creemos conveniente se realice 1a modifi
cación de sus artícul.os 15 y 16 en 1.a rorma y tér~ 
minos propuestos en el Último capítulo de este tre 
bajo, así como la de todos los demás artículos que 
se refieren a este particular, de dicho ordenamie~ 
to o de 1.a demás 1.egisl.ación marítima. 

En cuanto al. cambio de denominación de 1.as Superin 
tendencias de Operación y Desarrollo Portuario así 
como de su estructura orgánica, cabe aclararse que 
el.1.o tiene como rinal.idad, en primer J.ugar, J.a de 
denominar más adecuadamente a esta Autoridad Mari~ 
tima y en segundo término 1.ograr el. rortaJ.ecimien
'to. de" la misma al contar con mayores recursos que 
le permitan un mejor desempeHo de 1as furiCiorieS -
qu'e tiene encomendadas, tomando en cuenta para· ...... 
e11o, .1a importancia 'del puerto de que se trate .. 
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